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Señor: 

JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL  DEL CIRCUITO DE CALI  

E. S. D. 

 

 

MEDIO DE CONTROL  REPARACION DIRECTA  

DEMANDANTE  LUIS GERARDO BURBANO OBANDO Y OTROS 

DEMANDADO  DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  

 

 

EDGAR MAURICIO SALAS IBÁÑEZ,  identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

abogado en ejercicio, actuando como apoderado de los señores LUIS GERARDO BURBANO 

OBANDO (lesionado), actuando en nombre propio y en representación de su hija menor  ISABELA 

BURBANO LOPEZ (Hija del lesionado); DIANA MARCELA GOMEZ BOLAÑOS (Esposa del 

lesionado), actuando en nombre propio y en representación de su hijo menor ETHAN BURBANO 

GOMEZ (Hijo del lesionado); EDUARDO GOMEZ MEJIA (Suegro del lesionado), OLGA CECILIA 

BOLAÑOS SANCHEZ (Suegra del lesionado), YEISSON EDUARDO GOMEZ BOLAÑOS (Cuñado 

del lesionado), NATHALIA GOMEZ BOLAÑOS (Cuñada del lesionado), LUISA FERNANDA 

VALENCIA CARDONA (Tercera afectada), actuando en nombre propio y en representación de su hija 

menor KAREN SOFIA GOMEZ VALENCIA (Tercera afectada); GUSTAVO BAYARDO UYAQUE 

OBANDO (Hermano del lesionado), actuando en nombre propio y en representación de su hija menor 

DANNA SOFIA UYAQUE GUANCHA (Sobrina del lesionado); MARTHA CELMIRA OBANDO 

DELGADO (Tía del lesionado), GIANELLA DARLEY JACKELIN BURBANO BORJA (Hija del 

lesionado), actuando en nombre propio y en representación de su hijo menor YAMIDTH JHANCARLO 

BURBANO BORJA (Nieto del lesionado); MAYRA VANESSA UYAQUE OBANDO (Hermana del 

lesionado), actuando en nombre propio y en representación de su hijo menor SAMUEL GUSTAVO 

GUANCHA UYAQUE (Sobrino del lesionado), CRYSTIAN DAVID UYAQUE OBANDO (Hermano del 

lesionado), actuando en nombre propio y en representación de su hijo menor JUAN DIEGO UYAQUE 

ZAMBRANO (Sobrino del lesionado), LUIS ALFREDO UYAQUE CAEZ (Padrastro del lesionado) y 
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YOLANDA MERCEDES OBANDO DELGADO (Madre del lesionado), muy comedidamente, 

ejercemos ante su despacho, el medio de control con pretensión de Reparación Directa, consagrado 

en el artículo 140º del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en 

contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI representado legalmente por el señor 

alcalde Jorge Iván Ospina Gómez o quien haga sus veces, para que se declare administrativamente  

responsable y se condene patrimonialmente, por los PERJUICIOS MORALES, MATERIALES Y 

DAÑO A LA SALUD, con motivo de las graves lesiones sufridas por LUIS GERARDO BURBANO 

OBANDO, en un accidente de tránsito mientras se desplazaba en su motocicleta el día veinticuatro 

(24) del mes de enero del dos mil veintitrés (2023), al caer en la vía a causa de un resalto que se 

encontraba sin señalización en la calle 73 entre carrera 25u y 26b, al frente de la Institución Educativa 

Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial de Santiago de Cali. 

 

 

1. Pretensiones. 

 
1.1 Que se declare administrativamente responsable al  DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 

CALI representado legalmente por el señor alcalde Jorge Iván Ospina Gómez o quien haga sus veces, 

por los PERJUICIOS MORALES, MATERIALES Y DAÑO A LA SALUD, con motivo de las graves 

lesiones sufridas por el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, en un accidente de tránsito 

mientras se desplazaba en su motocicleta el día veinticuatro (24) del mes de enero del dos mil 

veintitrés (2023), al caer en la vía a causa de un resalto que se encontraba sin señalización en la calle 

73 entre carrera 25u y 26b, al frente de la Institución Educativa Oficial Llano Verde, sede Bartolomé 

Mitre, en el Distrito Especial de Santiago de Cali. 

 
1.2. Que como consecuencia de la anterior pretensión, la parte demandada pague las siguientes 

sumas de dinero: 
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1.2.1 Perjuicios materiales. 

 

1.2.1.1 De acuerdo con los factores establecidos jurisprudencialmente para calcular el lucro cesante 

consolidado, inicialmente podría tasarse este perjuicio en la suma de OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS ($8´954.530.oo) 

M/cte., o lo que se llegare a demostrar durante el proceso para el señor LUIS GERARDO BURBANO 

OBANDO. 

 

1.2.1.2 Por concepto de lucro cesante futuro, la entidad demandada, deberá cancelar la suma que 

asciende a la fecha a QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($15´843.871.oo) M/cte., para calcular dicho valor se tendrá 

en cuenta la pérdida de capacidad laboral y expectativa de vida del señor LUIS GERARDO BURBANO 

OBANDO (Lesionado). 

 

1.3. Perjuicios morales. 

 

Con el reciente pronunciamiento del Consejo de Estado1, se ha indicado y aclarado el tema de la 

reparación del daño moral en caso de daños por lesiones corporales, afirmando que dicho perjuicio, 

autónomo, tiene su fundamento en el dolor o padecimiento que se causa a la víctima directa, familiares 

y demás personas allegas. 

 

Por lo anterior, el Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, fijó 6 rangos en los cuales se 

dividió la liquidación de los perjuicios morales cuando se tratan de lesiones, teniendo en cuenta esos 

lineamientos nos permitimos tasar los perjuicios morales de la siguiente manera: 

 

 

 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera: Consejera Ponente: Olga Melida 

Valle de la Hoz, Bogotá D.C Veintiocho (28) de agosto de dos mil catorce (2014), radicación No. 

50001231500019990032601. (31172). 
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N° NOMBRE DE LOS 

DEMANDANTES 

CALIDAD EN QUE ACTÚA TASACIÓN DEL 

PERJUCIO EN 

SMLMV. 

1 LUIS GERARDO BURBANO 

OBANDO 

Lesionado 100 

2 ISABELA BURBANO LOPEZ  Hija del lesionado 100 

3 DIANA MARCELA GOMEZ 

BOLAÑOS  

Esposa del lesionado 100 

4 ETHAN BURBANO GOMEZ Hijo del lesionado 100 

5 EDUARDO GOMEZ MEJIA Suegro del lesionado 50 

6 OLGA CECILIA BOLAÑOS 

SANCHEZ  

Suegra del lesionado 50 

7 YEISSON EDUARDO GOMEZ 

BOLAÑOS 

Cuñado del lesionado 35 

8 NATHALIA GOMEZ 

BOLAÑOS 

Cuñada del lesionado 35 

9 LUISA FERNANDA 

VALENCIA CARDONA  

Tercera afectada 15 

10 KAREN SOFIA GOMEZ 

VALENCIA 

Tercera afectada 15 

11 GUSTAVO BAYARDO 

UYAQUE OBANDO 

Hermano del lesionado 50 

12 DANNA SOFIA UYAQUE 

GUANCHA 

Sobrina del lesionado  35 

13 MARTHA CELMIRA 

OBANDO DELGADO 

Tía del lesionado  35 

14 GIANELLA DARLEY 

JACKELIN BURBANO 

BORJA 

Hija del lesionado 100 
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15 YAMIDTH JHANCARLO 

BURBANO BORJA  

Nieto del lesionado 50 

16 MAYRA VANESSA UYAQUE 

OBANDO 

Hermana del lesionado 50 

17 SAMUEL GUSTAVO 

GUANCHA UYAQUE 

Sobrino del lesionado 35 

18 CRYSTIAN DAVID UYAQUE 

OBANDO 

Hermano del lesionado 50 

19 JUAN DIEGO UYAQUE 

ZAMBRANO 

Sobrino del lesionado 35 

20 LUIS ALFREDO UYAQUE 

CAEZ 

Padrastro del lesionado 100 

21 YOLANDA MERCEDES 

OBANDO DELGADO 

Madre del lesionado 100 

 

Los anteriores valores se reconocerán y se podrán ver incrementados o mermados según lo que se 
llegue a probar dentro del proceso, de conformidad con lo expuesto en la providencia antes citada que 
dispuso: La gravedad o levedad de la lesión y los correspondientes niveles se determinaran y 
motivaran de conformidad con lo probado en el proceso. 

 
1.4 Daño a la salud 
 

En reciente pronunciamiento el  Consejo de Estado2 ha manifestado que “el concepto de daño a la 

salud o fisiológico  comprende diversas esferas de la persona, razón por la que no sólo está 

circunscrito a la interna, sino que comprende aspectos físicos y psíquicos, por lo que su evaluación 

será mucho más sencilla puesto que ante lesiones iguales corresponderá una indemnización idéntica”; 

Por lo tanto “ no es procedente indemnizar de forma individual cada afectación corporal o social que 

se deriva del daño a la salud, como lo hizo el tribunal de primera instancia, sino que el daño a la salud 

se repara con base en dos componentes: i) uno objetivo determinado con base en el porcentaje de 

invalidez decretado y ii) uno subjetivo, que permitirá incrementar en una determinada proporción el 

                                                           
2 Ver sentencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, C. P   ENRIQUE GIL BOTERO, Radicación: 
05001-23-31-000-2007-00139-01(38222), del  14 de septiembre de 2011. 
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primer valor, de conformidad con las consecuencias particulares y específicas de cada persona 

lesionada”.    

En consecuencia de lo anterior, la corporación adopto el concepto de daño a la salud o fisiológico 

como un perjuicio diferente del moral que se puede solicitar cuando el daño provenga de una lesión 

corporal y tal perjuicio está constituido para resarcir económicamente una lesión o alteración a la 

unidad corporal de la persona, es decir, la afectación del derecho a la salud del individuo. Así las 

cosas, en la misma providencia  dijo que: “Por lo tanto, cuando el daño tenga origen en una lesión 

corporal (daño corporal), sólo se podrán reclamar y eventualmente reconocer los siguientes tipos de 

perjuicios –siempre que estén acreditados en el proceso –: i) los materiales de daño emergente y lucro 

cesante; ii) y los inmateriales, correspondientes al moral y a la salud o fisiológico, el primero tendiente 

a compensar la aflicción o padecimiento desencadenado por el daño, mientras que el último 

encaminado a resarcir la pérdida o alteración anatómica o funcional del derecho a la salud y a la 

integridad corporal”3. 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta la sentencia proferida por el H. Consejo de Estado el 28 de 

agosto de 20144, se debe tener en cuenta que el perjuicio a la salud es entendido como: 

 

“En los casos de reparación del daño a la salud se reiteran los criterios contenidos en la sentencia de 
unificación del 14 de septiembre de 2011, exp. 19031, proferida por la Sección Tercera de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo, y se complementan los términos de acuerdo con la evolución 
jurisprudencial de la Sección Tercera. La indemnización, en los términos del fallo referido está sujeta 
a lo probado en el proceso, única y exclusivamente para la victima directa, en cuantía que no podrá 
exceder de 100 S.M.L.M.V, de acuerdo con la gravedad de la lesión, debidamente motivada y 
razonada.(…) el juez debe determinar el porcentaje de la gravedad o levedad de la afectación corporal 
o psicofísica, debidamente probada dentro del proceso, relativa a los aspectos o componentes 
funcionales, biológicos y psíquicos del ser humano. Para lo anterior el juez deberá considerar las 
consecuencias de la enfermedad o accidente que reflejen alteraciones al nivel del comportamiento y 
desempeño de la persona dentro de su entorno social y cultural que agraven la condición de la 
víctima.” 
  
 
 

                                                           
3 Ibídem 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sala Plena, Consejera Ponente: 

Stella Conto Diaz del Castillo, Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil catorce (2014), radicación 

número: 23001-23-31-000-2001-00278-01 (28804). 
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Así las cosas, el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO (lesionado), a causa de las lesiones 

que sufrió, las cuales le han generado varios meses de incapacidad, se ha visto gravemente afectado, 

específicamente de manera negativa en su vida laboral, personal y familiar, puesto que, a causa de 

las lesiones padecidas, hasta la fecha continúa con molestias y dolores en su cuerpo, además, las 

secuelas padecidas le han limitado sus actividades diarias básicas, como por ejemplo, escribir, 

compartir con su familia y amistades, salir de paseo, cargar a su hijo menor de edad para jugar con él, 

entre otras. 

 

De acuerdo a lo anterior, nos permitimos tazar el perjuicio solicitado de la siguiente manera: 

 

De igual manera es pertinente aclarar frente a este perjuicio, que el juez debe determinar el porcentaje 

de la gravedad o levedad de la afectación corporal o psicofísica, debidamente probada dentro del 

proceso, relativa a los aspectos o componentes funcionales, biológicos y psíquicos del ser humano, 

es por esto que el perjuicio se fija en la suma antes establecida o lo que se llegare a probar dentro del 

proceso. 

  

1.5 La suma de dinero que se obtenga en el proceso se deberá ajustar teniendo en cuenta el DTF de 

acuerdo al artículo 195 del CPACA. 

 

1.6 Que se condene en costas y agencias en derecho a la entidad demandada según el artículo 188 

del CPACA. 

 

 

 

 

 

Nombre del lesionado Nombre del Perjuicio. Valor de la pretensión en 

smlmv. 

LUIS GERARDO BURBANO 

OBANDO 

Daño a la salud 100 
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2. Hechos. 

2.1 La familia del señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO5, está conformada por su madre 

YOLANDA MERCEDES OBANDO DELGADO6, su padrastro LUIS ALFREDO UYAQUE CAEZ7, su 

hija menor ISABELA BURBANO LOPEZ8, su hija GIANELLA DARLEY JACKELIN BURBANO 

BORJA9, su nieto YAMIDTH JHANCARLO BURBANO BORJA10, su esposa11 DIANA MARCELA 

GOMEZ BOLAÑOS12, su hijo menor ETHAN BURBANO GOMEZ13, sus suegros EDUARDO GOMEZ 

MEJIA y OLGA CECILIA BOLAÑOS SANCHEZ; sus cuñados YEISSON EDUARDO GOMEZ 

BOLAÑOS14 y NATHALIA GOMEZ BOLAÑOS15; la esposa de su cuñado16 LUISA FERNANDA 

VALENCIA CARDONA, la hija de su cuñado KAREN SOFIA GOMEZ VALENCIA17; sus hermanos 

GUSTAVO BAYARDO UYAQUE OBANDO18, MAYRA VANESSA UYAQUE OBANDO19 y 

CRYSTIAN DAVID UYAQUE OBANDO20; sus sobrinos DANNA SOFIA UYAQUE GUANCHA21, 

SAMUEL GUSTAVO GUANCHA UYAQUE22 y JUAN DIEGO UYAQUE ZAMBRANO23; y su tía 

MARTHA CELMIRA OBANDO DELGADO24. 

 

2.2 Los integrantes del grupo familiar relacionado se han caracterizado por ser muy cariñosos, 

respetuosos y amorosos, existiendo mucho afecto entre todos los integrantes del mismo, lo que se 

                                                           
5 Ver folio 1 y 2 del anexo 2 
6 Ver folio 21 del anexo 2 
7 Ver folio 20 del anexo 2 
8 Ver folio 3 del anexo 2 
9 Ver folio 13 del anexo 2 
10 Ver folio 14 del anexo 2 
11 Ver folio 22 del anexo 2 – Registro Civil de Matrimonio  
12 Ver folio 4 del anexo 2 
13 Ver folio 5 del anexo 2 
14 Ver folio 6 del anexo 2 
15 Ver folio 8 y 9 del anexo 2 - Registro Civil de Matrimonio 
16 Ver folio 23 del anexo 2 
17 Ver folio 10 del anexo 2 
18 Ver folio 17 del anexo 2 
19 Ver folio 18 del anexo 2 
20 Ver folio 19 del anexo 2 
21 Ver folio 11 del anexo 2 
22 Ver folio 15 del anexo 2 
23 Ver folio 16 del anexo 2 
24 Ver folio 12 del anexo 2 
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puede demostrar en el apoyo incondicional que le han brindado a mi poderdante LUIS GERARDO 

BURBANO OBANDO para recuperar en alguna medida su salud y superar la tragedia sufrida. 

 

2.3 Es importante mencionar que, para el momento del accidente, el señor LUIS GERARDO 

BURBANO OBANDO se desempeñaba en el campo laboral como auxiliar de producción en la 

empresa Cajas Colombianas S.A.S.25 

2.4 De esta manera, el día veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) aproximadamente a 

las cinco y media de la mañana (5:30 A.M), el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, se 

movilizaba en su moto en calidad de conductor con dirección a su lugar de trabajo, transitando por la 

calle 73 entre carrera 25u y 26b, sentido sur – norte y cuando conducía por dicho lugar, perdió el 

control de su moto al pasar por un resalto que se encuentra ubicado en la vía mencionada –no estaba 

debidamente señalizado, pintado o demarcado con pintura fluorescente-, exactamente al frente de la 

Institución Educativa Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial de Santiago de 

Cali. 

2.5 Así las cosas, el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO cae de manera abrupta contra el 

pavimento y como consecuencia del accidente, sufre graves lesiones en varias partes de su cuerpo. 

2.6 El mismo día, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023), la autoridad de tránsito no 

llegó al lugar de los hechos, por tal motivo no existe informe alguno de accidente de tránsito, por 

consiguiente, el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, es trasladado y atendido por urgencias 

en la Clínica Cristo Rey, ingresando en las siguientes condiciones, según su historia clínica:  

“PACIENTE INGRESA EN CAMILLA TRAIDO POR PARAMÉDICOS VÍCTIMA DE ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO, POR PRESENTAR TRAUMA EN MANO DERECHA CON DOLOR LIMITACIÓN EDEMA, 

TRAUMA EN CODO MU?ECA (sic) Y MANO IZQUIERDA DOLOR 10/10 LIMITACIÓN FUNCIONAL, 

DEFORMIDAD, LACERACIÓN, CONTUSION EN RODILLA DERECHA, NIEGA OTROS 

TRAUMAS”26 

2.7 Así las cosas, el paciente LUIS GERARDO BURBANO OBANDO es trasladado a sala de yesos 

y se realiza inmovilización de extremidad derecha antebraquipalmar y braquipalmar izquierda, con 

férula de yeso, previa cobertura con algodón laminado y posterior fijación con vendaje elástico, se 

                                                           
25 Ver folio 24 del anexo 2 
26 Ver folio 1 del anexo 3 
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verifica perfusión distal, movilidad distal, procedimiento realizado sin complicaciones y se realiza 

también inmovilización con el fin de estabilizar foco de fractura, ayudar en la consolidación osea y 

disminuir riesgo de lesión neurovascular y consolidación anómalo.27 

 

2.8 Al día siguiente, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023), se realiza valoración y 

atención del paciente, en donde se confirma por medio de radiografía de mano izquierda, fractura 

conminuta metafisiaria del radio con extensión intraarticular, afectando el aspecto más apical del 

proceso estiloideo y con fragmentos oseos desplazados, fractura metafisiaria distal de la ulna, edema 

de los tejidos blandos, fracturas descritas de cubito y radio en tomografía respectiva, en radiografía de 

mano derecha  se encuentra fractura de trazo oblicuo del I metacarpiano, hay aparente aumento del 

espacio articular carpo metacarpiano del I artejo y edema de tejidos blandos de la región tenar28 

 

2.9 De esta manera se consigna en su historia clínica los traumas específicos padecidos en las 

extremidades superiores del señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO:  

“- TRAUMA EN MANO DERECHA, IMÁGENES CON EVIDENCIA DE FRACTURA DE 

PRIMER METACARPIANO DERECHO, CON INDICACIÓN DE MANEJO QX, EL CUAL SE 

ENCUENTRA EN PROCESO. 

- TRAUMA SOBRE MUÑECA (sic) IZQUIERDA CON POSTERIOR DOLOR Y LIMITACION 

FUNCIONAL POR LO CUAL TOMAN RX DE MUÑECA (sic) IZQUIERDA CON FRACTURA 

DE RADIO DISTAL CONMINUTA COMPLEJA INTRAARTICULAR DESPLAZADA Y CON 

LUXACIÓN MAS FRACTURA CONMINUTA DISTAL DE CUBITO IZQUIERDO 

- PACIENTE FUE VALORADO POR CX DE MIEMBRO SUPERIOR (DR MONTOYA) QUIEN 

CONSIERA (sic) SE TRATA DE LESIÓN COMPLEJA DE MUÑECA (sic) IZQUIERDA CON 

CONMINUCION Y GRAN COMPROMISO OSEO, ORDENA TOMOGRAFÍA DE MU?ECA 

(sic) CON RECONSTRUCCIÓN TRIDIMENSIONAL DEBIDO A COMPLEJIDAD DE LA 

LESIÓN PARA EVALUAR EXTENSIÓN Y DEFINIR ADECUADAMENTE EL PLAN 

QUIRÚRGICO, PASA TURNO COMO URGENCIA ORTOPÉDICA PARA REDUCCIÓN 

                                                           
27 Ver folio 4 del anexo 3 
28 Ver folio 9 del anexo 3 
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ABIERTA MAS ORTEOSINTESIS PARA REINTEGRAR ANATOMÍA DISMINUIR RIESGO DE 

DOLOR CRÓNICO, PSEUDOARTROSIS Y RIGIDEZ 

- PACIENTE CON EDEMA DE MIEMBRO SUPERIOR, POR LO QUE DA ORDEN DE 

TRASLADO A SERVICIO DE HOSPITALIZACIÓN PARA VIGILANCIA DE CONDICIÓN 

CLINICA, PACIENTE REFIERE ENTENDER Y ACEPTA. DE MOMENTO CON DOLOR 

MODERADO A SEVERO, SE AJUSTA ANALGÉSICO, CONTNUA (sic) VIGILANCIA”29 

 

2.10 Para el día ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) se evidencia en su historia clínica el 

siguiente diagnóstico: 

“1. ACCIDENTE DE TRANSITO 

  2. TRAUMA EN MIEMBRO SUPERIOR DERECHA  

  2.1 FRACTURA DE BASE DE I METACARPIANO MANO DERECHA  

 - POP REDUCCIÓN ABIERTA MAS COLOCACIÓN DE MATERIAL DE OTS DE FRACTURA 

DE BASE DE I METACARPIANO MANO DERECHA (25/01/23) – DR OSPINA 

 3. TRAUMA EN MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO  

 3.1 FRACTURA DE RADIO Y CUBITO DISTAL IZQ 

 - POP DE REDUCCIÓN ABIERTA + OST DE FRACTURA DE RADIO Y CUBITO DISTAL IZQ 

25/1/2023 – DR OSPINA 

 

EA: PACIENTE QUE PRESENTO FRACTURA ANOTADA EN DIAGNOSTICOS, FUE 

LLEVADO A REDUCCION ABIERTA OSTEOSINTESIS, HOY ASISTE A CONTROL 

REFIRIENDO SENTIRSE BIEN, DOLOR MODULADO… 

 

(…) O: MANO DERECHA: MOVILIDAD LIMITADA EN FLEXOEXTENSION. 

NEUROVASCULAR DISTAL CONSERVADA, HERIDAS SANAS 

MANO IZQUIERDA: FERULA DE YESO, MOVILIDAD LIMITADA, NEUROVASCULAR 

DISTAL CONSERVADO, HERIDAS SANAS 

 

                                                           
29 Ver folio 10 del anexo 3 
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**25/01/2023 RX DE MANO DERECHA: FRACTURA PRIMER METACARPIANO REDUCIDA 

Y ALINEADA CON PLACA Y TORNILLOS 

**25/01/2023 RX DE ANTEBRAZO IZQUIERDO: FRACTURA COMPLEJA CONMINUTA 

RADIOULNAR (sic) DISTAL ESTA REDUCIDA, PLACAS Y TORNILLOS BIEN 

POSICIONADO, CLAVOS PERCUTANEOS EN ULNA”30 

 

2.11 Así las cosas, para mejorar la evolución del paciente, el mismo día relacionado anteriormente, se 

considera necesario inicio de terapia física para rehabilitación de mano derecha con incapacidad 

médica de 30 días y control médico en 2 semanas con radiografías.31 

 

2.12 Una vez dado de alta, el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO por la complejidad de sus 

lesiones, le es complicado continuar con los gastos de su hogar, por tal razón toma la decisión de 

mudarse a la casa de sus suegros EDUARDO GOMEZ MEJIA y OLGA CECILIA BOLAÑOS 

SANCHEZ, en compañía de su esposa DIANA MARCELA GOMEZ BOLAÑOS y su hijo menor 

ETHAN BURBANO GOMEZ. 

 

2.13 Para el día dieciocho (18) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se consigna en la epicrisis del 

señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, expedida por el Consorcio Nueva Clínica Rafael Uribe, 

lo siguiente: 

“PACIENTE MASCULINO DE 45 AÑOS CON ANTECEDENTE DE ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO DEL DIA 24/01/2022 CON MULTIPLES FRACTURAS. REQUIRIÓ RAFI + OTS 

DE RADIO Y CUBITO IZQUIREDO (sic) Y RAFI + OTS DE BASE DE PRIMER 

METACARPIANO EN MANO DERECHA QUIEN CONSULTA POR CUADRO DE DOLOR EN 

ANTEBRAZO IZQUIERDO Y REFIERE NOTAR DESPLAZAMIENTO DEL MATERIAL DE 

OSTEOSÍNTESIS. AL EXAMEN FÍSICO SE OBSERVA CLAVO EXTERNO DE OTS MÓVIL, 

NO SE OBSERVAN SIGNOS INFLAMATORIOS, CON LEVE EDEMA Y COLORACIÓN DE 

5TO DEDO COMO PROCESO SECUNDARIO DE CIRUGIA PREVIA. EN RADIOGRAFIA DE 

MUÑEZA (sic) IZQUIERDA SE OBSERVA EL MATERIAL DE OTS NORMOINSERTADO Y 

                                                           
30 Ver folio 23 del anexo 3 
31 Ver folio 23 del anexo 3 
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DOS CLAVOS EXTERNOS ADECUADAMENTE UBICADOS, SE EXPLICA AL PACIENTE 

QUE EL DESPLAZAMIENTO DE CLAVOS ES UN PROCESO NORMAL PUESTO QUE SON 

EXTERNOS, SE INDICA NO RETIRAR NI MANIPULAR LOS CLAVOS POR CUENTA 

PROPIA Y HACER USO DE INMOVILIZADOR…”32 

 

2.14 De esta manera, la señora DIANA MARCELA GOMEZ BOLAÑOS solicitó en su trabajo, licencia 

no remunerada desde el día diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) al primero (01) de marzo 

de dos mil veintitrés (2023) por motivo de calamidad familiar, debido al accidente de su esposo LUIS 

GERARDO BURBANO OBANDO, con la finalidad de acompañarlo y ayudarlo en su recuperación.33 

 

2.15 De lo anterior, se establece con claridad que nuestro poderdante LUIS GERARDO BURBANO 

OBANDO, se ha visto evidentemente muy afectado en razón a las graves lesiones padecidas, debido 

a que ha tenido que soportar tratamientos médicos de urgencia, procedimientos quirúrgicos y 

posquirúrgicos –incapacidades, sesiones de terapias y consultas médicas de control- para recuperar 

en alguna medida su salud y superar el impase sufrido. 

 

2.16 En consecuencia, las lesiones padecidas por el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, 

le han generado hasta la fecha mucho dolor e incomodidades en su cuerpo -incluso le es complejo 

poder dormir con comodidad-, puesto que debe pedir ayuda para realizar cualquier tipo de actividad 

de su diario vivir, impactando de forma negativa su vida personal, laboral y familiar, toda vez que el 

lesionado ha sentido emociones de tristeza y desesperación al verse con tan graves limitaciones 

físicas, especialmente por la situación con su hijo menor de edad ETHAN BURBANO GOMEZ, quien 

es muy pequeño para entender la situación y llora al ver que su padre no puede cargarlo ni jugar con 

él como lo hacía antes del accidente. 

 

2.17 De igual manera, los demás integrantes del grupo familiar se han visto moralmente afectados por 

las lesiones padecidas por el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, lo cual les ha causado 

                                                           
32 Ver folio 47 del anexo 3 
33 Ver folio 80 y 81 del anexo 3 
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gran sufrimiento y tristeza, están siempre atentos a su evolución y recuperación, apoyándolo en todo 

momento de manera económica y personal.  

 

3. Fundamentos jurídicos  

 

Fundamento este pedimento en el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA contenido en el 

artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo, Ley 1437 

de 2011. 

 

4. Fundamento legal, constitucional y jurisprudencial de la responsabilidad patrimonial del 

estado. 

Con la finalidad de endilgar responsabilidad al Estado y así lograr la reparación – en alguna medida- 

del daño que este pueda causar por medio de sus agentes, el máximo tribunal de lo Contencioso 

Administrativo ha dicho que es preciso que se verifique la configuración de los elementos o 

presupuestos de la misma según el artículo 90 de la Constitución Política, en consecuencia, es 

necesario que esté demostrado el daño antijurídico, así como la imputación de hecho y jurídica del 

mismo a la administración pública. El daño antijurídico a efectos de que sea resarcible, requiere que 

esté cabalmente estructurado, por tal motivo, se torna imprescindible que se acrediten los siguientes 

aspectos relacionados con la lesión o detrimento cuya reparación se reclama: i) debe ser antijurídico, 

esto es, que la persona no tenga el deber jurídico de soportarlo; ii) que sea cierto, es decir, que se 

pueda apreciar material y jurídicamente –que no se limite a una mera conjetura–, y que suponga una 

lesión a un derecho, bien o interés legítimo que se encuentre protegido el ordenamiento jurídico, y iii) 

que sea personal, es decir, que sea padecido por quien lo solicita. 

  

Así las cosas, de manera clara podemos observar que el daño antijurídico es el principal elemento 

sobre el cual se edifica responsabilidad patrimonial del Estado, a la luz del artículo 90 de la Carta 

Política.  Ahora bien, esta entidad jurídica, ha dicho el Consejo de estado: “requiere para su 

configuración de dos ingredientes: i) uno material o sustancial, que representa el núcleo interior y que 

consiste en el hecho o fenómeno físico o material (v.gr. la desaparición de una persona, la muerte, la 

lesión, etc.) y ii) otro formal que proviene de la norma jurídica, en nuestro caso de la disposición 
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constitucional mencionada. En este orden, el daño antijurídico no puede ser entendido como un 

concepto puramente óntico, al imbricarse en su estructuración un elemento fáctico y uno jurídico se 

transforma para convertirse en una institución deontológica, pues sólo la lesión antijurídica es 

resarcible integralmente en términos normativos (artículo 16 de la ley 446 de 1998) y, por lo tanto, sólo 

respecto de la misma es posible predicar consecuencias en el ordenamiento jurídico. Es así como, 

sólo habrá daño antijurídico cuando se verifique una modificación o alteración negativa fáctica o 

material respecto de un derecho, bien o interés legítimo que es personal y cierto frente a la persona 

que lo reclama, y que desde el punto de vista formal es antijurídico, es decir no está en la obligación 

de soportar porque la normativa no le impone esa carga”. 

 

Así las cosas, partiendo de los elementos jurisprudencialmente reconocidos para la estructuración de 

la responsabilidad estatal tenemos que es el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, es el 

ente encargado de mantener las vías municipales y sus zonas periféricas en perfecto estado para 

brindarle a los pasantes la tranquilidad de transitar por ellas (entiéndase las vías) sin temor alguno de 

encontrarse con obstáculos que puedan acarrear con un trágico accidente, y en tal evento de existir 

obstáculos en la vía, como en el caso propuesto, es a la administración a quien le corresponde hacer 

el mantenimiento o señalar mediante avisos preventivos idóneos la existencia de ellos para evitar 

cualquier accidente que se pudiere presentar, pero si omite el cumplimiento de dicha obligación, le 

atañe responder por los daños y perjuicios que llegare a ocasionar. 

Ahora bien, el Consejo de Estado, respecto del mantenimiento de vías ha puntualizado: 

 

“…El mantenimiento consiste en las actividades necesarias para conservar el patrimonio 

invertido en una carretera en condiciones aceptables de funcionalidad, dentro de ciertos 

límites de deterioro, lo más cercano al estado en que tenían en el momento de su 

construcción o de su última rehabilitación o mejoramiento…”.34 

 

El artículo 5 de la Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y 

se dictan otras disposiciones" modificado por el artículo 3 de la Ley 1383 de 2010, facultó al Ministerio 

                                                           
34 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia de Abril 11 de 2002. Consejero Ponente Dr. ALIER EDUARDO 
HERNANDEZ ENRIQUEZ. 
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de Transporte para reglamentar las características técnicas de la demarcación y señalización de toda 

la infraestructura vial. 

 

En ese mismo sentido, el artículo 115 de la disposición en comento, dispone lo siguiente: 

  

“Reglamentación de las señales. El Ministerio de Transporte diseñará y definirá las 

características de las señales de tránsito, su uso, su ubicación y demás características que 

estime conveniente. Estas señales serán de obligatorio cumplimiento para todo el territorio 

nacional.”  

 

Parágrafo 1°. Cada organismo de tránsito responderá en su jurisdicción por la colocación y el 

mantenimiento de todas y cada una de las señales necesarias para un adecuado control de tránsito 

que serán determinadas mediante estudio que contenga las necesidades y el inventario general de la 

señalización en cada jurisdicción.  

 

Parágrafo 2°. En todo contrato de construcción, pavimentación o rehabilitación de una vía urbana o 

rural será obligatorio incluir la demarcación vial correspondiente, so pena de incurrir el responsable, 

en causal de mala conducta”.  

 

De lo anteriormente escrito, se observa que además del Ministerio de transporte, son responsables 

las entidades territoriales, en la colocación y construcción de resalto en la vía como en su señalización. 

Ahora, en lo que respecta a los reductores de velocidad, el Manual de Señalización Vial – Dispositivos 

uniformes para la regulación del tránsito en calles, carreteras y ciclorutas de Colombia”, dispone en el 

capítulo 5, numeral 5.8, lo siguiente:  

 

"Las ondulaciones transversales a la vía, conocidas como resaltos, se constituyen en el 

elemento más coercitivo para obtener una reducción de velocidad y aumentar la seguridad de 

las franjas de circulación de peatones, intersecciones, etc. 
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El resalto, según su diseño, es capaz de reducir la velocidad promedio hasta a 30 km/h, lo que 

los hace especialmente aptos para vías urbanas de carácter local y de uso de suelo 

predominantemente residencial y/o donde se ubican establecimientos educacionales. Sin 

embargo, no son adecuadas para las vías urbanas de velocidad máxima igual o superior a 70 

km/h y no se aplican en autopistas ni carreteras, a menos que estas últimas pasen por una 

zona residencial donde la velocidad máxima sea limitada a 60 km/h o menos. 

 

(…) Teniendo en cuenta que los resaltos son muy restrictivos para los conductores, no se 

debe permitir su uso en los siguientes casos: 

- Vías urbanas principales (o de jerarquía superior) o calles que enlacen a estas 

- Vías urbanas con volumen vehicular diario superior a 500 vehículos 

- Vías urbanas cuyo porcentaje de vehículos pesados supere el 5% 

- Vías interurbanas, excepto en acceso para peajes, estaciones de peajes, a la llegada a 

puestos de control y sitios donde el estudio técnico de ingeniería lo recomienda por una 

situación especial. 

- Vía con pendientes superiores a 8%. 

 

Para la construcción de un resalto, se requiere siempre de un estudio de ingeniería de tránsito 

que demuestre la conveniencia de su instalación y el tipo de resalto a utilizar. El estudio técnico 

de ingeniería debe contener como mínimo: estudio de volúmenes y composición vehicular, 

estudio de volúmenes peatonales, estudio de velocidades, análisis de diseño geométrico, 

análisis de siniestralidad y determinación del sitio de ubicación del resalto. La entidad a cargo 

de la vía debe ser quien autorice en definitiva la construcción. Así mismo, dicha entidad deberá 

verificar que se haya instalado la señalización vertical y horizontal complementaria 

reglamentada, antes de dar al servicio el resalto. 

 

En todos los casos las superficies inclinadas de los resaltos deben ser pintadas totalmente de 

color amarillo con pintura retrorreflectiva y se deben colocar un mínimo de 5 tachas 

retrorreflectivas de color amarillo espaciadas entre sí a 1,5 m, ubicadas a los bordes y en el 

centro de la vía como se muestra en la Figura 5-25. Todo resalto permanente requiere de las 
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señales SP-25 PROXIMIDAD A RESALTO y SP-26 UBICACIÓN DE RESALTO instalados en 

el borde externo de cada carril que llega al resalto.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Lo anterior conforme a lo establecido en la ley 2251 de 2022, la cual dicta normas para el diseño e 

implementación de la política de seguridad vial con enfoque de sistema seguro y se dictan otras 

disposiciones: 

 

Artículo 2: Las Entidades del Estado, de acuerdo con sus competencias, deben garantizar la 

protección de la vida, la integridad personal y la salud de todos los residentes en el territorio 

nacional, promoviendo la circulación de las personas y los vehículos, la calidad de las 

infraestructuras de la red vial, la seguridad vehicular, para el libre movimiento, circulación y 

convivencia pacífica de todas las personas sobre las vías públicas, bajo los principios de 

seguridad vial. 

 

 

 



 

www.bryonsalas.com 

Tel. 6677546 – 6677547 

Calle 30 Norte #2BN – 66. B/ San Vicente 

Cali - Valle 
 

En el artículo 4 Ibídem se encuentra la obligatoriedad de incorporar en el diseño vial especificaciones 

que prevengan y disuadan comportamientos de los usuarios que puedan poner en riesgo su vida, su 

integridad personal y su salud o la de terceros, comprendiendo que para todos los efectos de diseño 

vial e intervenciones de construcción de las vías nuevas, rehabilitación y/o mantenimiento, el diseño 

de especificaciones técnicas incluyendo dispositivos viales, señalización y distribución, deberá prever 

mecanismos de disuasión de comportamientos de los usuarios que pongan en riesgo su vida o la de 

terceros, en particular, la de los usuarios vulnerables, esto sin excluir a ningún actor vial del uso de las 

vías del territorio nacional. 

 

Por lo tanto, una vez el estudio de Ingeniería de Tránsito demuestre la conveniencia de la construcción 

de un resalto, la entidad encargada del mantenimiento de la vía deberá autorizar su construcción. Así 

mismo, dicha entidad deberá verificar que se cumple con la señalización vertical y horizontal, antes de 

dar al servicio el resalto, con el propósito de evitar que el dispositivo se pueda convertir en un elemento 

generador de accidentes de tránsito.  

 

Es claro entonces, la evidente falla del servicio en la incurrió la entidad acusada, y que de esta omisión 

se derivó el menoscabo descrito con anterioridad, en la integridad física de mi mandante LUIS 

GERARDO BURBANO OBANDO.  

De lo que viene dicho, en nuestro criterio, el caso que se presenta en nuestra tesis acusatoria, el daño 

antijurídico génesis  de los perjuicios, se produjo con ocasión de un accidente de tránsito, lo que se 

podría en cuadrar en un régimen jurídico de imputación subjetiva por falla del servicio, pero sin olvidar 

lo manifestado en sentencia del Consejo de Estado35, en la que se puntualizó, que la Constitución 

Política no privilegió ningún régimen de responsabilidad extracontractual en particular, tampoco podía 

la jurisprudencia establecer un único título de imputación a aplicar a eventos que guarden ciertas 

semejanzas fácticas entre sí, ya que éste puede variar en consideración a las circunstancias 

particulares acreditadas dentro del proceso y a los parámetros o criterios jurídicos que el juez estime 

relevantes dentro del marco de su argumentación. 

 

                                                           
35 Consejo de Estado, S.C.A., Sección Tercera, Sala Plena, sentencia de 19 de abril de 2012, exp. 21515, C.P. 

Hernán Andrade Rincón. 
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5. Pruebas y anexos 

Acompaño los siguientes documentos a la petición para que se tengan como pruebas: 

 Poder a mi conferido.36 

 Copia autentica del folio de los registros civiles de nacimiento de LUIS GERARDO BURBANO 

OBANDO, ISABELA BURBANO LOPEZ, DIANA MARCELA GOMEZ BOLAÑOS, ETHAN 

BURBANO GOMEZ, YEISSON EDUARDO GOMEZ BOLAÑOS, NATHALIA GOMEZ 

BOLAÑOS, KAREN SOFIA GOMEZ VALENCIA, DANNA SOFIA UYAQUE GUANCHA, 

MARTHA CELMIRA OBANDO DELGADO, GIANELLA DARLEY JACKELIN BURBANO 

BORJA, YAMIDTH JHANCARLO BURBANO BORJA, SAMUEL GUSTAVO GUANCHA 

UYAQUE, JUAN DIEGO UYAQUE ZAMBRANO, GUSTAVO BAYARDO UYAQUE 

OBANDO, MAYRA VANESSA UYAQUE OBANDO, CRYSTIAN DAVID UYAQUE OBANDO, 

LUIS ALFREDO UYAQUE CAEZ y YOLANDA MERCEDES OBANDO DELGADO.37 

 Copia autentica del folio de los registros civiles de matrimonio de LUIS GERARDO BURBANO 

OBANDO y DIANA MARCELA GOMEZ BOLAÑOS; YEISSON EDUARDO GOMEZ 

BOLAÑOS y LUISA FERNANDA VALENCIA CARDONA.38 

 Certificado laboral del señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO expedido el día diez (10) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023), por la señora Dayana Peck Botero, en calidad de 

Directora de Gestión Humana de la Empresa “CAJAS COLOMBIANAS S.A.S”.39 

 Copia autentica de la historia clínica del señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, 

expedida por Clínica Cristo Rey.40  

 Copia autentica de la historia clínica del señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, 

expedida por la Nueva Eps.41 

 Copia autentica de la historia clínica del señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, 

expedida por el Consorcio Nueva Clínica Rafael Uribe42 

                                                           
36 Ver folio 1 al 30 del anexo 1 
37 Ver folio 1 al 21 del anexo 2 
38 Ver folio 22 y 23 del anexo 2 
39 Ver folio 24 del anexo 2  
40 Ver folio 1 al 35 del anexo 3 
41 Ver folio 37 al 40 del anexo 3 
42 Ver folio 41 al 47 del anexo 3 
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 Ordenes de remisión a especialistas y otros profesionales, record clínico, controles médicos, 

orden de radiografías y terapia física integral, certificado de incapacidad y remisión de la 

misma del señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO .43 

 Formulario único de reclamación de los prestadores de servicios de salud por servicios 

prestados a víctimas de eventos catastróficos y accidentes de tránsito.44 

 Certificado laboral de la señora DIANA MARCELA GOMEZ BOLAÑOS expedido el día diez 

(10) de febrero de dos mil veintitrés (2023), por la señora Dayana Peck Botero, en calidad de 

directora de Gestión Humana de la Empresa “CAJAS COLOMBIANAS S.A.S”45 

 Solicitud de licencia no remunerada de la señora DIANA MARCELA GOMEZ BOLAÑOS, 

dirigida a la doctora Dayana Peck Botero y Edison Henao.46 

 Álbum fotográfico del día doce (12) de febrero de dos mil veintitrés (2023).47 

 Álbum fotográfico de Google Maps.48 

 Copia de la petición enviada a la secretaria de Infraestructura y Valorización del Distrito 

Especial de Santiago de Cali49 

 Constancia de envío de la petición dirigida a la secretaria de Infraestructura y Valorización del 

Distrito Especial de Santiago de Cali50 

 Radicado de petición enviada - No. 202341730100900872.51 

 Copia de la petición enviada a la secretaria de Infraestructura y Valorización del Distrito 

Especial de Santiago de Cali52 

 Constancia de envío de la petición dirigida a la secretaria de Infraestructura y Valorización del 

Distrito Especial de Santiago de Cali53 

 Constancia de conciliación No. 163,  del cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023)54 

                                                           
43 Ver folio 48 al 68 del anexo 3 
44 Ver folio 69 al 79 del anexo 3 
45 Ver folio 80 del anexo 3 
46 Ver folio 81 del anexo 3 
47 Ver folio 1 al 8 del anexo 4 
48 Ver folio 9 al 12 del anexo 4 
49 Ver folio 13 y 14 del anexo 4 
50 Ver folio 15 del anexo 4 
51 Ver folio 16 y 17 del anexo 4 
52 Ver folio 18 y 19 del anexo 4 
53 Ver folio 20 del anexo 4 
54 Ver folio 1 y 2 del anexo 5 
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5.1 Pruebas periciales a solicitar  

 

5.1.1. Sírvase remitir al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, al señor LUIS 

GERARDO BURBANO OBANDO, con el fin de ser valorado por un perito, para determinar las 

secuelas ocasionadas por los hechos ocurridos el día veinticuatro (24) del mes de enero del año dos 

mil veintitrés (2023). 

5.1.2. Sírvase ordenar la remisión del señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO a la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA en la Carrera 40 No. 5-A-

22 B/Tequendama en Cali, a fin de ser valorado por un perito para lograr establecer las secuelas que 

en la actualidad presenta y el grado de pérdida de su capacidad laboral, con motivo de las lesiones 

que sufrió el día veinticuatro (24) del mes de enero del año dos mil veintitrés (2023). 

 

5.2 Pruebas documentales a solicitar  

 

5.2.1. Ofíciese al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACIÓN, con el fin de remitir copia original del estudio de ingeniería 

de tránsito que recomiende el uso de reductor de velocidad o resalto en la vía ubicado en la calle 73 

entre carrera 25u y 26b, sentido sur-norte, al frente de la Institución Educativa Oficial Llano Verde, 

sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial de Santiago de Cali y posterior aceptación de la 

comunidad afectada.  

Así mismo, se sirva enviar copia original o autentica del proceso precontractual y contractual mediante 

el cual se celebró el contrato que tenía por objeto la construcción del resalto o reductor de velocidad 

ubicado en la calle 73 entre carrera 25u y 26b, al frente de la Institución Educativa Oficial Llano Verde, 

sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial de Santiago de Cali.  

Finalmente, se sirva informar si el lugar mencionado, es una vía principal y el motivo por el cual el 

reductor de velocidad o resalto en la vía ubicado en la calle 73 entre carrera 25u y 26b, no cuenta con 

señalización vertical ni pintura reflectiva con micro esferas de vidrio. 
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5.2.2. Ofíciese al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACIÓN, con el fin de informar al despacho cuantos accidentes de 

tránsito se han presentado en la calle 73 entre carrera 25u y 26b, al frente de la Institución Educativa 

Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial de Santiago de Cali, a causa de un 

resalto o reductor de velocidad ubicado en la vía mencionada. 

Así mismo, informar si para el día de los hechos, veinticuatro (24) de enero de 2023, se le había 

realizado mantenimiento a la calle 73 entre carrera 25u y 26b, al frente de la Institución Educativa 

Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial de Santiago de Cali, e informar que 

mantenimientos anteriores se realizaron a la vía mencionada, indicando las respectivas fechas. 

 

5.3 Pruebas testimoniales. 

5.3.1.  Muy comedidamente solicito, que se decrete, practique y se incorpore al proceso la siguiente 

prueba testimonial, la cual tiene el objeto de demostrar y sustentar los hechos de que trata el presente 

medio de control con pretensión de reparación directa, con el propósito de establecer claramente el 

modo, tiempo y lugar en que tuvieron ocurrencia. Por lo tanto, muy respetuosamente solicito al 

despacho se sirva citar para que rinda su declaración a la siguiente persona:  

 

 JOSE YESID JIMENEZ GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.939.830 de 

Cali, quien puede ser citado por medio del suscrito en el DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI, en la calle 30N #2BN-66, Barrio San Vicente, cerca de la 14 de la Av. 

6 y por la tienda del deportivo Cali, con numero celular 3229730357 y correo electrónico 

notificacionesprocesales22@gmail.com. 

 

 

5.3.2. Muy comedidamente solicito ,que se decrete, practique y se incorpore al proceso la siguiente 

prueba testimonial, la cual tiene el objeto de demostrar y sustentar los hechos de que trata el presente 

medio de control con pretensión de reparación directa, con el propósito de establecer claramente el 

modo, tiempo y lugar en que tuvieron ocurrencia, y además, dará cuenta y certeza del registro 

fotográfico que se encuentra en el anexo, quien determinará el origen, lugar y época en que fueron 

mailto:notificacionesprocesales22@gmail.com
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capturadas. Por lo tanto, muy respetuosamente solicito al despacho se sirva citar para que rinda su 

declaración a la siguiente persona:  

 

 JUAN BAUTISTA SEGURA SEVILLANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

87.430.572 de Barbacoas, quien puede ser citado por medio del suscrito en el DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, en la calle 30N #2BN-66, Barrio San Vicente, cerca de 

la 14 de la Av. 6 y por la tienda del deportivo Cali, con numero celular 3146741230 y correo 

electrónico notificacionesprocesales22@gmail.com  

 

5.3.3. Muy comedidamente solicito que se decreten, practiquen y se incorporen al proceso las 

siguientes pruebas testimoniales las cuales tienen el objeto de demostrar la unión, apoyo y unidad del 

núcleo familiar del lesionado, así como las secuelas que le han dejado las lesiones sufridas. Por lo 

tanto, muy respetuosamente solicito al despacho se sirva citar para que rindan su declaración a las 

siguientes personas: 

 

 LIZ ANGIE WONG MAINGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.143.938.129 

de Cali, quien puede ser citada por medio del suscrito en el DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI, en la calle 30N #2BN-66, Barrio San Vicente, cerca de la 14 de la Av. 

6 y por la tienda del deportivo Cali o al correo electrónico lawong2408@gmail.com   

 

 JEFERSON VALENCIA VALDES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.143.935.258 de Cali, quien puede ser citada por medio del suscrito en el DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, en la calle 30N #2BN-66, Barrio San Vicente, cerca de 

la 14 de la Av. 6 y por la tienda del deportivo Cali o al correo electrónico 

jefersonvalenciav.19@gmail.com 

 

 FANNY SALAZAR LOPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.857.975 de Cali, 

quien puede ser citada por medio del suscrito en el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 

CALI, en la calle 30N # 2BN-66, Barrio San Vicente, cerca de la 14 de la Av. 6 y por la tienda 

del deportivo Cali o al correo electrónico fannysalazarlopez01@gmail.com  
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 DIEGO FERNANDO PERDOMO MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.932.910 de Cali, quien puede ser citada por medio del suscrito en el DISTRITO ESPECIAL 

DE SANTIAGO DE CALI, en la calle 30N # 2BN-66, Barrio San Vicente, cerca de la 14 de la 

Av. 6 y por la tienda del deportivo Cali o al correo electrónico perdomo07diego@gmail.com  

 

5.3.4. Declaración de parte. 

 

Muy comedidamente solicito que se decrete, practique y se incorpore al proceso la siguiente 

declaración de parte la cual tiene el objeto de demostrar y sustentar los hechos de que trata el presente 

medio de control con pretensión de reparación directa, con el propósito de establecer claramente el 

modo, tiempo y lugar en que tuvieron ocurrencia, Por lo tanto, muy comedidamente solicitaría al 

despacho se sirva citar para que rinda su declaración a la siguiente persona: 

 

 LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.143.979.980 de Cali (V), quien puede ser citado por medio del suscrito en el municipio de 

Santiago de Cali, en la calle 30N #2BN-66, Barrio San Vicente, con numero celular 

3128623707 y correo electrónico notificacionesprocesales22@gmail.com 

 
 

6. Estimación razonada de la cuantía. 
 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 157 del Código de Procedimiento Administrativo de lo 

Contencioso Administrativo, nos permitimos estimar razonadamente la cuantía en la suma de CIEN 

(100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme a la pretensión mayor, consistente en 

el daño a la salud. 

 

 

 

7. Conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad. 
 

El día treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023), se llevó a cabo CONCILIACION 

EXTRAJUDICIAL ante la procuraduría 18 judicial ll para asuntos administrativos de la ciudad de Cali, 
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la cual se dio por fallida el mismo día, debido a que no existía animo conciliatorio entre las partes, así 

las cosas, conforme al artículo 13 de la ley 1285 de 2009 se dio por cumplido el requisito de 

procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo.  

 
8. Notificaciones. 

 

 Al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, en la Avenida. 2 Norte. #10-70 C.A.M. y 

correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 

 

 A los suscritos apoderados, en el Distrito Especial de Santiago de Cali, en la Calle 30 Norte 

#2BN-66, Barrio San Vicente, cerca de la 14 de la Av. 6 y por la sede del deportivo Cali, correo 

electrónico: notificacion.procesal@gmail.com; teléfono fijo 667 7546 – 667 7547 y número 

celular 315 717 9237. 

 

 

Atentamente, 

 

 
 

 

 

 

_________________________________ 

EDGAR MAURICIO SALAS IBÁÑEZ. 
C.C. No. 97`472.446 de Sibundoy (Ptyo.) 
T.P. No. 163.861 del C S de la J 
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Bryon & Salas Abogados S A S Litigantes <notificacion.procesal@gmail.com>

PRESENTACION DEMANDA- DTE LUIS GERARDO BURBANO OBANDO Y OTROS VS. DISTRITO ESPECIAL DE
SANTIAGO DE CALI
1 mensaje

Bryon & Salas Abogados S A S Litigantes <notificacion.procesal@gmail.com> 14 de agosto de 2023, 14:30
Para: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

 ANEXO 3. LUIS GERARDO BURBANO OBANDO Y OTROS.…

 ANEXO 2. LUIS GERARDO BURBANO OBANDO Y OTROS.…

Señores

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI
E.   S.   D.

Cordial saludo,

EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ, actuando en calidad de apoderado del señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO Y OTROS , presento demanda de
Reparación directa en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI
 
Por lo anterior adjunto a este correo en formato PDF:

- 1. Demanda - Luis Gerardo Burbano Obando y otros. 
- 2. Anexo 1 -  Luis Gerardo Burbano Obando y otros.
- 3. Anexo 2-  Luis Gerardo Burbano Obando y otros.
- 4. Anexo 3-  Luis Gerardo Burbano Obando y otros.
-5. Anexo 4 -  Luis Gerardo Burbano Obando y otros.
-6. Anexo 5-  Luis Gerardo Burbano Obando y otros.
 

 ANEXO 1. LUIS GERARDO BURBANO OBANDO Y OTROS.…

 ANEXO 4. LUIS GERARDO BURBANO OBANDO Y OTROS.…

https://drive.google.com/file/d/11t6jvz-HBtOXkfdSf1a9XUYOzbzYvhz7/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/17xH_lnUTAiPqPSExGQVc2hTxga5cMffg/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1XzFrGVJK1s9cHQOvISqlUiULtoa6XGdk/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1i0Cdq_ziZ91Y8P-VYxmeDCATjrOzM48W/view?usp=drive_web


14/8/23, 14:34 Gmail - PRESENTACION DEMANDA- DTE LUIS GERARDO BURBANO OBANDO Y OTROS VS. DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=b24923c85d&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-1314017928032856100&simpl=msg-a:r4941066242791598467 2/2

 ANEXO 5. LUIS GERARDO BURBANO OBANDO Y OTROS.…

Atentamente,

EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ  
C.C. No 97.472.446 de Sibundoy (Ptyo)
T.P No. 163.861 del C S de la J

0. DEMANDA.pdf
511K
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confiero poder
1 mensaje

luis gerardo burbano obando <luisgbo1977@hotmail.com> 8 de mayo de 2023, 18:10
Para: "notificacion.procesal@gmail.com" <notificacion.procesal@gmail.com>

Señor:

 

JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

E.         S.         D.

LUIS GERARDO BURBANO OBANDO (lesionado), actuando en nombre propio y en representación de mi hija menor  ISABELA BURBANO LOPEZ (Hija del
lesionado), identificado como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito manifiesto que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE  al
doctor EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ, identificado como aparece al pie de su correspondiente firma, abogado en ejercicio, como abogado principal y a la
doctora ISABELA BRYON MARTINEZ, identificada como aparece al pie de su correspondiente firma, abogada en ejercicio, como apoderada suplente, para que
en mi nombre y representación, inicien el medio de control de reparación directa conforme al artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, para que se declare administrativamente responsable y se condene
patrimonialmente por los PERJUICIOS MORALES, MATERIALES y DAÑO A LA SALUD, que se ocasionaron con motivo del daño antijurídico consistente en
las graves lesiones sufridas el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, en un accidente de tránsito mientras se desplazaba en su motocicleta el día 24 del
mes de enero del 2023, al caer en la vía a causa de un resalto que se encontraba sin señalización ubicado en la calle 73 entre carrera 25u y 26, al frente de la
Institución Educativa Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial de Santiago de Cali.

 

Mis apoderados judiciales quedan facultados conforme al artículo 77 del C. G. P., y en especial para conciliar, transigir, desistir de la demanda, cobrar, recibir,
interponer recursos, solicitar medidas previas y/o cautelares, sustituir, reasumir, renunciar, presentar recursos ordinarios, extraordinarios y desistir de los mismos 
y en general todas las facultades que la ley otorga en defensa de mis intereses.

 

Correo electrónico de los apoderados: notificacion.procesal@gmail.com
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Sírvase a reconocerles personería.

 

 

Atentamente,

 

 

 

 

________________________________

LUIS GERARDO BURBANO OBANDO

C.C. 98.398.362 de Pasto

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aceptamos,

 

 

 

 

 

__________________________________
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EDGAR MAURICIO SALAS IBÁÑEZ.

C.C No. 97`472.446  de Sibundoy (Ptyo.)

T.P No. 163.861 del C S de la J

 

 

 

 

_______________________________

ISABELA BRYON MARTINEZ

C.C. No. 1.118.260.488 de Vijes

T.P. 375.923 del C S de la J

 

 

 

Enviado desde Correo para Windows
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confiero poder
1 mensaje

Diana Gomez <dianagomezb2202@gmail.com> 8 de mayo de 2023, 18:14
Para: notificacion.procesal@gmail.com

Señor:
 
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.         S.         D.
 
DIANA MARCELA GOMEZ BOLAÑOS (Esposa del lesionado), actuando en nombre propio y en representación de mi hijo menor ETHAN BURBANO GOMEZ
(Hijo del lesionado),   identificada como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito manifiesto que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y
SUFICIENTE   al doctor EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ, identificado como aparece al pie de su correspondiente firma, abogado en ejercicio, como
abogado principal y a la doctora ISABELA BRYON MARTINEZ, identificada como aparece al pie de su correspondiente firma, abogada en ejercicio, como
apoderada suplente, para que en mi nombre y representación, inicien el medio de control de reparación directa conforme al artículo 140 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, para que se declare
administrativamente responsable y se condene patrimonialmente por los PERJUICIOS MORALES, MATERIALES y DAÑO A LA SALUD, que se ocasionaron
con motivo del daño antijurídico consistente en las graves lesiones sufridas el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, en un accidente de tránsito
mientras se desplazaba en su motocicleta el día 24 del mes de enero del 2023, al caer en la vía a causa de un resalto que se encontraba sin señalización
ubicado en la calle 73 entre carrera 25u y 26, al frente de la Institución Educativa Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial de Santiago
de Cali.
 
 
Mis apoderados judiciales quedan facultados conforme al artículo 77 del C. G. P., y en especial para conciliar, transigir, desistir de la demanda, cobrar, recibir,
interponer recursos, solicitar medidas previas y/o cautelares, sustituir, reasumir, renunciar, presentar recursos ordinarios, extraordinarios y desistir de los mismos 
y en general todas las facultades que la ley otorga en defensa de mis intereses.
 
Correo electrónico de los apoderados: notificacion.procesal@gmail.com
 
 
Sírvase a reconocerles personería.
 
 
Atentamente,
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_______________________________
DIANA MARCELA GOMEZ BOLAÑOS
C.C. 1.143.841.841 de Cali

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Aceptamos,
 
 
 
 
__________________________________
EDGAR MAURICIO SALAS IBÁÑEZ.
C.C No. 97`472.446  de Sibundoy (Ptyo.)
T.P No. 163.861 del C S de la J

 
 
 
 
_______________________________
ISABELA BRYON MARTINEZ
C.C. No. 1.118.260.488 de Vijes
T.P. 375.923 del C S de la J
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CONFIERO PODER
1 mensaje

EDUARDO GOMEZ MEJIA <EDUARDOGOMEZMEJIA@hotmail.com> 9 de mayo de 2023, 19:52
Para: "notificacion.procesal@gmail.com" <notificacion.procesal@gmail.com>

Señor: 
 
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.         S.         D. 
  
EDUARDO GOMEZ MEJIA (Suegro del lesionado), identificado como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito manifiesto que confiero PODER
ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ, identificado como aparece al pie de su correspondiente firma, abogado en
ejercicio, como abogado principal y a la doctora ISABELA BRYON MARTINEZ, identificada como aparece al pie de su correspondiente firma, abogada en
ejercicio, como apoderada suplente, para que en mi nombre y representación, inicien el medio de control de reparación directa conforme al artículo 140 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, para que se declare
administrativamente responsable y se condene patrimonialmente por los PERJUICIOS MORALES, MATERIALES y DAÑO A LA SALUD, que se ocasionaron
con motivo del daño antijurídico consistente en las graves lesiones sufridas el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, en un accidente de tránsito
mientras se desplazaba en su motocicleta el día 24 del mes de enero del 2023, al caer en la vía a causa de un resalto que se encontraba sin señalización
ubicado en la calle 73 entre carrera 25u y 26, al frente de la Institución Educativa Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial de Santiago
de Cali. 
  
 
Mis apoderados judiciales quedan facultados conforme al artículo 77 del C. G. P., y en especial para conciliar, transigir, desistir de la demanda, cobrar, recibir,
interponer recursos, solicitar medidas previas y/o cautelares, sustituir, reasumir, renunciar, presentar recursos ordinarios, extraordinarios y desistir de los mismos 
y en general todas las facultades que la ley otorga en defensa de mis intereses. 
 
Correo electrónico de los apoderados: notificacion.procesal@gmail.com 
 
 
Sírvase a reconocerles personería. 
 
 
Atentamente, 
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_______________________ 
EDUARDO GOMEZ MEJIA  
C.C. 6.246.035 de Dagua 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Aceptamos, 
 
 
 
 
 
__________________________________ 
EDGAR MAURICIO SALAS IBÁÑEZ. 
C.C No. 97`472.446  de Sibundoy (Ptyo.) 
T.P No. 163.861 del C S de la J 

 
 
 
 
_______________________________ 
ISABELA BRYON MARTINEZ 
C.C. No. 1.118.260.488 de Vijes 
T.P. 375.923 del C S de la J 
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CONFIERO PODER
1 mensaje

olga cecilia bolaños sanchez <taller.olga@hotmail.com> 9 de mayo de 2023, 19:47
Para: "notificacion.procesal@gmail.com" <notificacion.procesal@gmail.com>

Señor: 
 
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.         S.         D. 
  
OLGA CECILIA BOLAÑOS SANCHEZ (Suegra del lesionado), identificada como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito manifiesto que
confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ, identificado como aparece al pie de su correspondiente
firma, abogado en ejercicio, como abogado principal y a la doctora ISABELA BRYON MARTINEZ, identificada como aparece al pie de su correspondiente firma,
abogada en ejercicio, como apoderada suplente, para que en mi nombre y representación, inicien el medio de control de reparación directa conforme al artículo
140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, para que se
declare administrativamente responsable y se condene patrimonialmente por los PERJUICIOS MORALES, MATERIALES y DAÑO A LA SALUD, que se
ocasionaron con motivo del daño antijurídico consistente en las graves lesiones sufridas el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, en un accidente de
tránsito mientras se desplazaba en su motocicleta el día 24 del mes de enero del 2023, al caer en la vía a causa de un resalto que se encontraba sin
señalización ubicado en la calle 73 entre carrera 25u y 26, al frente de la Institución Educativa Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial
de Santiago de Cali. 
  
 
Mis apoderados judiciales quedan facultados conforme al artículo 77 del C. G. P., y en especial para conciliar, transigir, desistir de la demanda, cobrar, recibir,
interponer recursos, solicitar medidas previas y/o cautelares, sustituir, reasumir, renunciar, presentar recursos ordinarios, extraordinarios y desistir de los mismos 
y en general todas las facultades que la ley otorga en defensa de mis intereses. 
 
Correo electrónico de los apoderados: notificacion.procesal@gmail.com 
 
 
Sírvase a reconocerles personería. 
 
 
Atentamente, 
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_______________________________ 
OLGA CECILIA BOLAÑOS SANCHEZ  
C.C. 34.548.202 de Popayán 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Aceptamos, 
 
 
 
 
__________________________________ 
EDGAR MAURICIO SALAS IBÁÑEZ. 
C.C No. 97`472.446  de Sibundoy (Ptyo.) 
T.P No. 163.861 del C S de la J 

 
 
 
 
_______________________________ 
ISABELA BRYON MARTINEZ 
C.C. No. 1.118.260.488 de Vijes 
T.P. 375.923 del C S de la J 
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Bryon & Salas Abogados S A S Litigantes <notificacion.procesal@gmail.com>

CONFIERO PODER
1 mensaje

yeisson eduardo gomez bolaños <yeissonegb@gmail.com> 5 de mayo de 2023, 14:49
Para: notificacion.procesal@gmail.com

Señor:
 
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.         S.         D.
 
YEISSON EDUARDO GOMEZ BOLAÑOS (Cuñado del lesionado), identificado como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito manifiesto que
confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ, identificado como aparece al pie de su correspondiente
firma, abogado en ejercicio, como abogado principal y a la doctora ISABELA BRYON MARTINEZ, identificada como aparece al pie de su correspondiente firma,
abogada en ejercicio, como apoderada suplente, para que en mi nombre y representación, inicien el medio de control de reparación directa conforme al artículo
140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, para que se
declare administrativamente responsable y se condene patrimonialmente por los PERJUICIOS MORALES, MATERIALES y DAÑO A LA SALUD, que se
ocasionaron con motivo del daño antijurídico consistente en las graves lesiones sufridas el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, en un accidente de
tránsito mientras se desplazaba en su motocicleta el día 24 del mes de enero del 2023, al caer en la vía a causa de un resalto que se encontraba sin
señalización ubicado en la calle 73 entre carrera 25u y 26, al frente de la Institución Educativa Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial
de Santiago de Cali.
 
 
Mis apoderados judiciales quedan facultados conforme al artículo 77 del C. G. P., y en especial para conciliar, transigir, desistir de la demanda, cobrar, recibir,
interponer recursos, solicitar medidas previas y/o cautelares, sustituir, reasumir, renunciar, presentar recursos ordinarios, extraordinarios y desistir de los mismos 
y en general todas las facultades que la ley otorga en defensa de mis intereses.
 
Correo electrónico de los apoderados: notificacion.procesal@gmail.com
 
 
Sírvase a reconocerles personería.
 
 
Atentamente,

mailto:notificacion.procesal@gmail.com
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_______________________________________
YEISSON EDUARDO GOMEZ BOLAÑOS
C.C. 1.143.931.219 de Cali

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Aceptamos,
 
 
 
 
__________________________________
EDGAR MAURICIO SALAS IBÁÑEZ.
C.C No. 97`472.446  de Sibundoy (Ptyo.)
T.P No. 163.861 del C S de la J

 
 
 
 
_______________________________
ISABELA BRYON MARTINEZ
C.C. No. 1.118.260.488 de Vijes
T.P. 375.923 del C S de la J
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Bryon & Salas Abogados S A S Litigantes <notificacion.procesal@gmail.com>

CONFIERO PODER
1 mensaje

Nathalia Gómez Bolaños <ngb-1999@hotmail.com> 4 de mayo de 2023, 16:19
Para: "notificacion.procesal@gmail.com" <notificacion.procesal@gmail.com>

Señor:
 
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.         S.         D.
 
NATHALIA GOMEZ BOLAÑOS (Cuñada del lesionado), identificada como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito manifiesto que confiero
PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE   al doctor EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ, identificado como aparece al pie de su correspondiente firma,
abogado en ejercicio, como abogado principal y a la doctora ISABELA BRYON MARTINEZ, identificada como aparece al pie de su correspondiente firma,
abogada en ejercicio, como apoderada suplente, para que en mi nombre y representación, inicien el medio de control de reparación directa conforme al artículo
140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, para que se
declare administrativamente responsable y se condene patrimonialmente por los PERJUICIOS MORALES, MATERIALES y DAÑO A LA SALUD, que se
ocasionaron con motivo del daño antijurídico consistente en las graves lesiones sufridas el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, en un accidente de
tránsito mientras se desplazaba en su motocicleta el día 24 del mes de enero del 2023, al caer en la vía a causa de un resalto que se encontraba sin
señalización ubicado en la calle 73 entre carrera 25u y 26, al frente de la Institución Educativa Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial
de Santiago de Cali.
 
 
Mis apoderados judiciales quedan facultados conforme al artículo 77 del C. G. P., y en especial para conciliar, transigir, desistir de la demanda, cobrar, recibir,
interponer recursos, solicitar medidas previas y/o cautelares, sustituir, reasumir, renunciar, presentar recursos ordinarios, extraordinarios y desistir de los
mismos y en general todas las facultades que la ley otorga en defensa de mis intereses.
 
Correo electrónico de los apoderados: notificacion.procesal@gmail.com
 
 
Sírvase a reconocerles personería.
 
 
Atentamente,
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_______________________________________
NATHALIA GOMEZ BOLAÑOS
C.C. 1.143.996.155 de Cali

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Aceptamos,
 
 
 

 
__________________________________
EDGAR MAURICIO SALAS IBÁÑEZ.
C.C No. 97`472.446  de Sibundoy (Ptyo.)
T.P No. 163.861 del C S de la J

 
 
 
 
_______________________________
ISABELA BRYON MARTINEZ
C.C. No. 1.118.260.488 de Vijes
T.P. 375.923 del C S de la J
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Bryon & Salas Abogados S A S Litigantes <notificacion.procesal@gmail.com>

CONFIERO PODER
1 mensaje

Luisa Fernanda Valencia Cardona <luisaf1130@gmail.com> 5 de mayo de 2023, 21:49
Para: notificacion.procesal@gmail.com

Señor:
 
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.         S.         D.
 
LUISA FERNANDA VALENCIA CARDONA (Tercera afectada), actuando en nombre propio y en representación de mi hija menor KAREN SOFIA GOMEZ
VALENCIA (Tercera afectada), identificada como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito manifiesto que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO
Y SUFICIENTE   al doctor EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ, identificado como aparece al pie de su correspondiente firma, abogado en ejercicio, como
abogado principal y a la doctora ISABELA BRYON MARTINEZ, identificada como aparece al pie de su correspondiente firma, abogada en ejercicio, como
apoderada suplente, para que en mi nombre y representación, inicien el medio de control de reparación directa conforme al artículo 140 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, para que se declare
administrativamente responsable y se condene patrimonialmente por los PERJUICIOS MORALES, MATERIALES y DAÑO A LA SALUD, que se ocasionaron
con motivo del daño antijurídico consistente en las graves lesiones sufridas el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, en un accidente de tránsito
mientras se desplazaba en su motocicleta el día 24 del mes de enero del 2023, al caer en la vía a causa de un resalto que se encontraba sin señalización
ubicado en la calle 73 entre carrera 25u y 26, al frente de la Institución Educativa Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial de Santiago
de Cali.
 
 
Mis apoderados judiciales quedan facultados conforme al artículo 77 del C. G. P., y en especial para conciliar, transigir, desistir de la demanda, cobrar, recibir,
interponer recursos, solicitar medidas previas y/o cautelares, sustituir, reasumir, renunciar, presentar recursos ordinarios, extraordinarios y desistir de los mismos 
y en general todas las facultades que la ley otorga en defensa de mis intereses.
 
Correo electrónico de los apoderados: notificacion.procesal@gmail.com
 
 
Sírvase a reconocerles personería.
 
 
Atentamente,

mailto:notificacion.procesal@gmail.com
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_______________________________________
LUISA FERNANDA VALENCIA CARDONA
C.C. 1.130.660.911 de Cali

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Aceptamos,
 
 
 
 
__________________________________
EDGAR MAURICIO SALAS IBÁÑEZ.
C.C No. 97`472.446  de Sibundoy (Ptyo.)
T.P No. 163.861 del C S de la J

 
 
 
 
_______________________________
ISABELA BRYON MARTINEZ
C.C. No. 1.118.260.488 de Vijes
T.P. 375.923 del C S de la J
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Bryon & Salas Abogados S A S Litigantes <notificacion.procesal@gmail.com>

RV: CONFIERO PODER DEMANDA
1 mensaje

Gustavo Uyaque Obando <gus87u@hotmail.com> 9 de mayo de 2023, 14:25
Para: "notificacion.procesal@gmail.com" <notificacion.procesal@gmail.com>

Señor: 
 
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.         S.         D. 
  
GUSTAVO BAYARDO UYAQUE OBANDO (Hermano del lesionado), actuando en nombre propio y en representación de mi hija menor DANNA SOFIA
UYAQUE GUANCHA (Sobrina del lesionado), identificado como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito manifiesto que confiero PODER
ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ, identificado como aparece al pie de su correspondiente firma, abogado
en ejercicio, como abogado principal y a la doctora ISABELA BRYON MARTINEZ, identificada como aparece al pie de su correspondiente firma, abogada en
ejercicio, como apoderada suplente, para que en mi nombre y representación, inicien el medio de control de reparación directa conforme al artículo 140 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, para que se
declare administrativamente responsable y se condene patrimonialmente por los PERJUICIOS MORALES, MATERIALES y DAÑO A LA SALUD, que se
ocasionaron con motivo del daño antijurídico consistente en las graves lesiones sufridas el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, en un accidente de
tránsito mientras se desplazaba en su motocicleta el día 24 del mes de enero del 2023, al caer en la vía a causa de un resalto que se encontraba sin
señalización ubicado en la calle 73 entre carrera 25u y 26, al frente de la Institución Educativa Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial
de Santiago de Cali. 
  
 
Mis apoderados judiciales quedan facultados conforme al artículo 77 del C. G. P., y en especial para conciliar, transigir, desistir de la demanda, cobrar, recibir,
interponer recursos, solicitar medidas previas y/o cautelares, sustituir, reasumir, renunciar, presentar recursos ordinarios, extraordinarios y desistir de los
mismos  y en general todas las facultades que la ley otorga en defensa de mis intereses. 
 
Correo electrónico de los apoderados: notificacion.procesal@gmail.com 
 
 
Sírvase a reconocerles personería. 
 
 
Atentamente, 

mailto:notificacion.procesal@gmail.com
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_______________________________________ 
GUSTAVO BAYARDO UYAQUE OBANDO  
C.C. 1.087.958.374 de Yacuanquer 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Aceptamos, 
 
 
 
 
__________________________________ 
EDGAR MAURICIO SALAS IBÁÑEZ. 
C.C No. 97`472.446  de Sibundoy (Ptyo.) 
T.P No. 163.861 del C S de la J 

 
 
 
 
_______________________________ 
ISABELA BRYON MARTINEZ 
C.C. No. 1.118.260.488 de Vijes 
T.P. 375.923 del C S de la J 
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Bryon & Salas Abogados S A S Litigantes <notificacion.procesal@gmail.com>

CONFIERO PODER
1 mensaje

Martha Obando Delgado <marthacobandod2210@outlook.com> 8 de mayo de 2023, 20:10
Para: "notificacion.procesal@gmail.com" <notificacion.procesal@gmail.com>

Señor: 
 
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
  
MARTHA CELMIRA OBANDO DELGADO  (Tia  del lesionado), identificada  como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito manifiesto que
confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ, identificado como aparece al pie de su correspondiente
firma, abogado en ejercicio, como abogado principal y a la doctora ISABELA BRYON MARTINEZ, identificada como aparece al pie de su correspondiente firma,
abogada en ejercicio, como apoderada suplente, para que en mi nombre y representación, inicien el medio de control de reparación directa conforme al artículo
140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, para que se
declare administrativamente responsable y se condene patrimonialmente por los PERJUICIOS  MORALES, MATERIALES y DAÑO  A LA SALUD, que se
ocasionaron con motivo del daño antijurídico consistente en las graves lesiones sufridas el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, en un accidente de
tránsito mientras se desplazaba en su motocicleta el día 24 del mes de enero del 2023, al caer en la vía a causa de un resalto que se encontraba sin
señalización ubicado en la calle 73 entre carrera 25u y 26, al frente de la Institución Educativa Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial
de Santiago de Cali. 
  
 
Mis apoderados judiciales quedan facultados conforme al artículo 77 del C. G. P., y en especial para conciliar, transigir, desistir de la demanda, cobrar, recibir,
interponer recursos, solicitar medidas previas y/o cautelares, sustituir, reasumir, renunciar, presentar recursos ordinarios, extraordinarios y desistir de los
mismos  y en general todas las facultades que la ley otorga en defensa de mis intereses. 
 
Correo electrónico de los apoderados: notificacion.procesal@gmail.com 
 
 
Sírvase a reconocerles personería. 
 
 
Atentamente, 
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______________________________
_________ 
MARTHA CELMIRA OBANDO DELGADO  
C.C. 27.547.755 de Yacuanquer 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Aceptamos, 
 
 
 
 
__________________________________ 
EDGAR MAURICIO SALAS IBÁÑEZ. 
C.C No. 97`472.446  de Sibundoy (Ptyo.) 
T.P No. 163.861 del C S de la J 
 
 
 
 
_______________________________ 
ISABELA BRYON MARTINEZ 
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C.C. No. 1.118.260.488 de Vijes 
T.P. 375.923 del C S de la J 
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Bryon & Salas Abogados S A S Litigantes <notificacion.procesal@gmail.com>

CONFIERO PODER
1 mensaje

Jackelin Burbano <burbanojackelin@gmail.com> 9 de mayo de 2023, 11:09
Para: notificacion.procesal@gmail.com

Señor:

 

JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

E.          S.          D.

 

GIANELLA DARLEY JACKELIN BURBANO BORJA (Hija del lesionado), actuando en nombre propio y en representación de mi hijo menor YAMIDTH
JHANCARLO BURBANO BORJA (Nieto del lesionado),  identificada como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito manifiesto que confiero
PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE   al doctor EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ, identificado como aparece al pie de su correspondiente firma,
abogado en ejercicio, como abogado principal y a la doctora ISABELA BRYON MARTINEZ, identificada como aparece al pie de su correspondiente firma,
abogada en ejercicio, como apoderada suplente, para que en mi nombre y representación, inicien el medio de control de reparación directa conforme al artículo
140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, para que se
declare administrativamente responsable y se condene patrimonialmente por los PERJUICIOS MORALES, MATERIALES y DAÑO A LA SALUD, que se
ocasionaron con motivo del daño antijurídico consistente en las graves lesiones sufridas el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, en un accidente de
tránsito mientras se desplazaba en su motocicleta el día 24 del mes de enero del 2023, al caer en la vía a causa de un resalto que se encontraba sin
señalización ubicado en la calle 73 entre carrera 25u y 26, al frente de la Institución Educativa Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial
de Santiago de Cali.

 

 

Mis apoderados judiciales quedan facultados conforme al artículo 77 del C. G. P., y en especial para conciliar, transigir, desistir de la demanda, cobrar, recibir,
interponer recursos, solicitar medidas previas y/o cautelares, sustituir, reasumir, renunciar, presentar recursos ordinarios, extraordinarios y desistir de los mismos 
y en general todas las facultades que la ley otorga en defensa de mis intereses.

 

Correo electrónico de los apoderados: notificacion.procesal@gmail.com

mailto:notificacion.procesal@gmail.com
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Sírvase a reconocerles personería.

 

 

Atentamente,

 

 

 

 

_______________________________________

GIANELLA DARLEY JACKELIN BURBANO
BORJA

C.C. 1.085.337.788 de Pasto
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Aceptamos,

 

 

 

 

__________________________________

EDGAR MAURICIO SALAS IBÁÑEZ.

C.C No. 97`472.446  de Sibundoy (Ptyo.)

T.P No. 163.861 del C S de la J

 

 

 

 

_______________________________

ISABELA BRYON MARTINEZ

C.C. No. 1.118.260.488 de Vijes

T.P. 375.923 del C S de la J
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Bryon & Salas Abogados S A S Litigantes <notificacion.procesal@gmail.com>

CONFIERO PODER
1 mensaje

Mayra Vanessa Uyaque Obando <mayra_94u@hotmail.com> 4 de mayo de 2023, 17:45
Para: "notificacion.procesal@gmail.com" <notificacion.procesal@gmail.com>

Señor: 
 
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.         S.         D. 
  
MAYRA VANESSA UYAQUE OBANDO (Hermana del lesionado), actuando en nombre propio y en representación de mi hijo menor SAMUEL GUSTAVO
GUANCHA UYAQUE (Sobrino del lesionado), identificada como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito manifiesto que confiero PODER
ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ, identificado como aparece al pie de su correspondiente firma, abogado en
ejercicio, como abogado principal y a la doctora ISABELA BRYON MARTINEZ, identificada como aparece al pie de su correspondiente firma, abogada en
ejercicio, como apoderada suplente, para que en mi nombre y representación, inicien el medio de control de reparación directa conforme al artículo 140 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, para que se declare
administrativamente responsable y se condene patrimonialmente por los PERJUICIOS MORALES, MATERIALES y DAÑO A LA SALUD, que se ocasionaron
con motivo del daño antijurídico consistente en las graves lesiones sufridas el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, en un accidente de tránsito
mientras se desplazaba en su motocicleta el día 24 del mes de enero del 2023, al caer en la vía a causa de un resalto que se encontraba sin señalización
ubicado en la calle 73 entre carrera 25u y 26, al frente de la Institución Educativa Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial de Santiago
de Cali. 
  
 
Mis apoderados judiciales quedan facultados conforme al artículo 77 del C. G. P., y en especial para conciliar, transigir, desistir de la demanda, cobrar, recibir,
interponer recursos, solicitar medidas previas y/o cautelares, sustituir, reasumir, renunciar, presentar recursos ordinarios, extraordinarios y desistir de los mismos 
y en general todas las facultades que la ley otorga en defensa de mis intereses. 
 
Correo electrónico de los apoderados: notificacion.procesal@gmail.com 
 
 
Sírvase a reconocerles personería. 
 
 
Atentamente, 
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_______________________________________ 
MAYRA VANESSA UYAQUE OBANDO  
C.C. 1.087.960.011 de Yacuanquer 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Aceptamos, 
 
 
 
 
__________________________________ 
EDGAR MAURICIO SALAS IBÁÑEZ. 
C.C No. 97`472.446  de Sibundoy (Ptyo.) 
T.P No. 163.861 del C S de la J 

 
 
 
 
_______________________________ 
ISABELA BRYON MARTINEZ 
C.C. No. 1.118.260.488 de Vijes 
T.P. 375.923 del C S de la J 
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Bryon & Salas Abogados S A S Litigantes <notificacion.procesal@gmail.com>

CONFIERO PODER
1 mensaje

CRYSTIAN DAVID UYAQUE OBANDO <crystian07@hotmail.com> 8 de mayo de 2023, 23:15
Para: "notificacion.procesal@gmail.com" <notificacion.procesal@gmail.com>

Señor: 
 
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.         S.         D. 
  
CRYSTIAN DAVID UYAQUE OBANDO  (Hermano del lesionado), actuando en nombre propio y en representación de mi hijo menor JUAN DIEGO UYAQUE
ZAMBRANO (Sobrino del lesionado), identificado como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito manifiesto que confiero PODER ESPECIAL
AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ,  identificado como aparece al pie de su correspondiente firma, abogado en ejercicio,
como abogado principal y a la doctora ISABELA BRYON MARTINEZ, identificada como aparece al pie de su correspondiente firma, abogada en ejercicio, como
apoderada suplente, para que en mi nombre y representación,  inicien el medio de control de reparación directa conforme al artículo 140 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en contra del  DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, para que se declare
administrativamente responsable y se condene patrimonialmente por los PERJUICIOS MORALES, MATERIALES y DAÑO A LA SALUD, que se ocasionaron
con motivo del daño antijurídico consistente en las graves lesiones sufridas el señor  LUIS GERARDO BURBANO OBANDO,  en un accidente de tránsito
mientras se desplazaba en su motocicleta el día 24 del mes de enero del 2023, al caer en la vía a causa de un resalto que se encontraba sin señalización
ubicado en la calle 73 entre carrera 25u y 26, al frente de la Institución Educativa Oficial Llano Verde, sedeBartolomé Mitre, en el Distrito Especial de Santiago de
Cali. 
  
 
Mis apoderados judiciales quedan facultados conforme al artículo 77 del C. G. P., y en especial para conciliar, transigir, desistir de la demanda, cobrar, recibir,
interponer recursos, solicitar medidas previas y/o cautelares, sustituir, reasumir, renunciar, presentar recursos ordinarios, extraordinarios y desistir de los mismos
y en general todas las facultades que la ley otorga en defensa de mis intereses. 
 
Correo electrónico de los apoderados: notificacion.procesal@gmail.com 
 
 
Sírvase a reconocerles personería. 
 
 
Atentamente, 

mailto:notificacion.procesal@gmail.com
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_______________________________________ 
CRYSTIAN DAVID UYAQUE OBANDO  
C.C. 98.346.647 de Yacuanquer 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Aceptamos, 
 
 
 
 
__________________________________ 
EDGAR MAURICIO SALAS IBÁÑEZ. 
C.C No. 97`472.446  de Sibundoy (Ptyo.) 
T.P No. 163.861 del C S de la J 

 

Crystian David Uyaque Obando
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Bryon & Salas Abogados S A S Litigantes <notificacion.procesal@gmail.com>

CONFIERO PODER
1 mensaje

Luis Alfredo Uyaque Caez <luisuyyaquecaez@gmail.com> 4 de mayo de 2023, 17:53
Para: notificacion.procesal@gmail.com

Señor:
 
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.         S.         D.
 
LUIS ALFREDO UYAQUE CAEZ  (Padrastro del lesionado),  identificado como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito manifiesto que
confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ, identificado como aparece al pie de su correspondiente
firma, abogado en ejercicio, como abogado principal y a la doctora ISABELA BRYON MARTINEZ, identificada como aparece al pie de su correspondiente firma,
abogada en ejercicio, como apoderada suplente, para que en mi nombre y representación, inicien el medio de control de reparación directa conforme al artículo
140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en contra del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, para que se
declare administrativamente responsable y se condene patrimonialmente por los  PERJUICIOS  MORALES, MATERIALES  y  DAÑO A LA SALUD,  que se
ocasionaron con motivo del daño antijurídico consistente en las graves lesiones sufridas el señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, en un accidente de
tránsito mientras se desplazaba en su motocicleta el día 24 del mes de enero del 2023, al caer en la vía a causa de un resalto que se encontraba sin
señalización ubicado en la calle 73 entre carrera 25u y 26, al frente de la Institución Educativa Oficial Llano Verde, sedeBartolomé Mitre, en el Distrito Especial
de Santiago de Cali.
 
 
Mis apoderados judiciales quedan facultados conforme al artículo 77 del C. G. P., y en especial para conciliar, transigir, desistir de la demanda, cobrar, recibir,
interponer recursos, solicitar medidas previas y/o cautelares, sustituir, reasumir, renunciar, presentar recursos ordinarios, extraordinarios y desistir de los mismos 
y en general todas las facultades que la ley otorga en defensa de mis intereses.
 
Correo electrónico de los apoderados: notificacion.procesal@gmail.com
 
 
Sírvase a reconocerles personería.
 
 
Atentamente,
 

mailto:notificacion.procesal@gmail.com
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_______________________________________
LUIS ALFREDO UYAQUE CAEZ
C.C. 5.379.853 de Yacuanquer

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Aceptamos,
 
 
 
 
__________________________________
EDGAR MAURICIO SALAS IBÁÑEZ.
C.C No. 97`472.446  de Sibundoy (Ptyo.)
T.P No. 163.861 del C S de la J

 
 
 
 
_______________________________
ISABELA BRYON MARTINEZ
C.C. No. 1.118.260.488 de Vijes
T.P. 375.923 del C S de la J
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Bryon & Salas Abogados S A S Litigantes <notificacion.procesal@gmail.com>

CONFIERO PODER
1 mensaje

Yolanda Mercedes Obando Delgado <miche_07o@hotmail.com> 4 de mayo de 2023, 17:50
Para: "notificacion.procesal@gmail.com" <notificacion.procesal@gmail.com>

Señor: 
 
JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.         S.         D. 
  
YOLANDA MERCEDES OBANDO DELGADO  (Madre del lesionado),  identificada como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito manifiesto
que confiero  PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE    al doctor  EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ,  identificado como aparece al pie de su
correspondiente firma, abogado en ejercicio, como abogado principal y a la doctora  ISABELA BRYON MARTINEZ,  identificada como aparece al pie de su
correspondiente firma, abogada en ejercicio, como apoderada suplente, para que en mi nombre y representación,  inicien el medio de control de reparación
directa conforme al artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en contra del  DISTRITO ESPECIAL DE
SANTIAGO DE CALI, para que se declare administrativamente responsable y se condene patrimonialmente por los  PERJUICIOS  MORALES,
MATERIALES  y  DAÑO A LA SALUD,  que se ocasionaron con motivo del daño antijurídico consistente en las graves lesiones sufridas el señor  LUIS
GERARDO BURBANO OBANDO, en un accidente de tránsito mientras se desplazaba en su motocicleta el día 24 del mes de enero del 2023, al caer en la vía
a causa de un resalto que se encontraba sin señalización ubicado en la calle 73 entre carrera 25u y 26, al frente de la Institución Educativa Oficial Llano Verde,
sedeBartolomé Mitre, en el Distrito Especial de Santiago de Cali. 
  
 
Mis apoderados judiciales quedan facultados conforme al artículo 77 del C. G. P., y en especial para conciliar, transigir, desistir de la demanda, cobrar, recibir,
interponer recursos, solicitar medidas previas y/o cautelares, sustituir, reasumir, renunciar, presentar recursos ordinarios, extraordinarios y desistir de los
mismos  y en general todas las facultades que la ley otorga en defensa de mis intereses. 
 
Correo electrónico de los apoderados: notificacion.procesal@gmail.com 
 
 
Sírvase a reconocerles personería. 
 
 
Atentamente, 
 

mailto:notificacion.procesal@gmail.com
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_______________________________________ 
YOLANDA MERCEDES OBANDO DELGADO  
C.C. 27.547.637 de Yacuanquer 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aceptamos, 
 
 
 
 
__________________________________ 
EDGAR MAURICIO SALAS IBÁÑEZ. 
C.C No. 97`472.446  de Sibundoy (Ptyo.) 
T.P No. 163.861 del C S de la J 

 
 
 
 
_______________________________ 
ISABELA BRYON MARTINEZ 
C.C. No. 1.118.260.488 de Vijes 
T.P. 375.923 del C S de la J 
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ÁLBUM FOTOGRÁFICO 
 
 
 

 

En la imagen se indica la ubicación del resalto en la vía causante del accidente de tránsito, 

sin demarcación ni señalización vertical, correspondiente a la dirección Calle 73 entre 

carrera 25u y 26b, sentido sur-norte, además  se observa al lado derecho como referencia 

la Institución Educativa Oficial Llano Verde – sede Bartolomé Mitre y al lado izquierdo un 

poste con nomenclatura; y se encuentra también                                                                         en el lugar el testigo Juan Bautista Segura 

Sevillano, identificado con el número de cédula 87.430.572 de Barbacoas, quien da 

autenticidad de la imagen. 

Imagen No. 1 capturada el día 12 de febrero de 2023 a las 7:30 de la mañana. 



 
 

 
 

En la imagen se observa de cerca la Institución Educativa Oficial Llano Verde – sede 

Bartolomé Mitre, ubicada sobre la Calle 73 con carrera 26b, sentido sur-norte, la cual sirve 

de referencia para indicar la ubicación exacta del resalto en la vía causante del accidente de 

tránsito. 

Imagen No. 2 capturada el día 12 de febrero de 2023 a las 7:30 de la mañana. 



 
 

 
 

En la imagen se indica la ubicación del resalto en la vía causante del accidente de tránsito, 

sin demarcación ni señalización vertical, correspondiente a la dirección Calle 73 entre 

carrera 25u y 26b, sentido sur-norte, además                           se observa al lado derecho como referencia 

la Institución Educativa Oficial Llano Verde – sede Bartolomé Mitre y al lado izquierdo un 

poste con nomenclatura; y se encuentra también    en el lugar el testigo Juan Bautista Segura 

Sevillano, identificado con el número de cédula 87.430.572 de Barbacoas, quien da 

autenticidad de la imagen.  
 

 

Imagen No. 3 capturada el día 12 de febrero de 2023 a las 7:30 de la mañana. 



 

 
 

En la imagen se aprecia la ubicación del resalto en la vía causante del accidente de tránsito, 

correspondiente a la dirección Calle 73 entre carrera 25u y 26b, sentido sur-norte, se 

evidencia la dificultad de su visualización y la inexistencia de señalización para advertir a los 

conductores del mismo, además  se observa al lado izquierdo un poste con nomenclatura; y 

se encuentra en el lugar el testigo Juan Bautista Segura Sevillano, identificado con el número 

de cédula 87.430.572 de Barbacoas, quien da autenticidad de la imagen. 
 

Imagen No. 4 capturada el día 12 de febrero de 2023 a las 7:30 de la mañana. 



 

 
 

En la imagen se aprecia la ubicación del resalto en la vía causante del accidente de tránsito, 

correspondiente a la dirección Calle 73 entre carrera 25u y 26b, sentido sur-norte, se 

evidencia que el resalto se encuentra del mismo color del asfalto y sin la respectiva 

señalización para advertir a los conductores de su existencia, además  se observa con 

claridad un poste con nomenclatura y se encuentra en el lugar el testigo Juan Bautista Segura 

Sevillano, identificado con el número de cédula 87.430.572 de Barbacoas, quien da 

autenticidad de la imagen. 
 
 

Imagen No. 5 capturada el día 12 de febrero de 2023 a las 7:30 de la mañana. 



 

 
 

En la imagen se aprecia la ubicación del resalto en la vía causante del accidente de tránsito, 

correspondiente a la dirección Calle 73 entre carrera 25u y 26b, sentido sur-norte, además 

se observa como referencia un poste con nomenclatura 5292972; y también se encuentra 

en el lugar el testigo Juan Bautista Segura Sevillano, identificado con el número de 

cédula 87.430.572 de Barbacoas, quien da autenticidad de la imagen. 

 

Imagen No. 6 capturada el día 12 de febrero de 2023 a las 7:30 de la mañana. 



 
 

 
 

En la imagen se evidencia con claridad a una distancia aproximada de ciento cincuenta (150) 

metros, que el resalto en la vía causante del accidente de tránsito, ubicado en la dirección 

Calle 73 entre carrera 25u y 26b, sentido sur- norte, no se encuentra debidamente 

señalizado, pintado o demarcado con pintura fluorescente; además se encuentra en el lugar 

el testigo Juan Bautista Segura Sevillano, identificado con el número de cédula 87.430.572 

de Barbacoas, quien da autenticidad de la imagen. 

Imagen No. 7 capturada el día 12 de febrero de 2023 a las 7:30 de la mañana. 
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ÁLBUM FOTOGRÁFICO DE GOOGLE MAPS 
 

Este álbum tiene como finalidad dar claridad sobre la ubicación del lugar de los hechos, 
donde se encuentra actualmente el resalto en la vía causante del accidente de tránsito, 
correspondiente a la dirección Calle 73 entre carrera 25u y 26b, sentido sur-norte; las 
siguientes imágenes fueron capturadas desde Google Maps en su opción Street view, 
teniendo en cuenta que su contenido fue modificado por última vez en el año 2019, por tal 
razón, no se aprecia el resalto existente en la vía.  

 

En la imagen se observa la dirección Calle 73 entre carrera 25u y 26b, sentido sur-norte, 
donde se encuentra actualmente el resalto en la vía causante del accidente de tránsito; 
además, al derecho se puede apreciar como referencia la Institución Educativa Oficial 
Llano Verde – sede Bartolomé Mitre. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Imagen No. 1 Opción Street View. 

LINK O HIPERVÍNCULO DE REFERENCIA: 

https://www.google.com/maps/@3.4396662,- 

76.4838006,3a,75y,351.97h,84.82t/data=!3m6!1e1!3m4!1ssFSmdI2HI652rwcrIEJh-w!2e0!7i13312!8i6656 

https://www.google.com/maps/%403.4396662%2C-76.4838006%2C3a%2C75y%2C351.97h%2C84.82t/data%3D!3m6!1e1!3m4!1ssFSmdI2HI652rwcrIEJh-w!2e0!7i13312!8i6656
https://www.google.com/maps/%403.4396662%2C-76.4838006%2C3a%2C75y%2C351.97h%2C84.82t/data%3D!3m6!1e1!3m4!1ssFSmdI2HI652rwcrIEJh-w!2e0!7i13312!8i6656


 
 

 

En la imagen se observa la ubicación del lugar de los hechos, donde se encuentra 

actualmente el resalto en la vía causante del accidente de tránsito, correspondiente a la 

dirección Calle 73 entre carrera 25u y 26b, sentido sur-norte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Imagen No. 2 Opción Street View. 

LINK O HIPERVÍNCULO DE REFERENCIA: 

https://www.google.com/maps/@3.4398626,- 

76.4838161,3a,75y,356.99h,93.68t/data=!3m6!1e1!3m4!1sb32PRh4ttm8bNI9UL8s1RA!2e0!7i13312!8i6656?entry= 

ttu 

https://www.google.com/maps/%403.4398626%2C-76.4838161%2C3a%2C75y%2C356.99h%2C93.68t/data%3D!3m6!1e1!3m4!1sb32PRh4ttm8bNI9UL8s1RA!2e0!7i13312!8i6656?entry=ttu
https://www.google.com/maps/%403.4398626%2C-76.4838161%2C3a%2C75y%2C356.99h%2C93.68t/data%3D!3m6!1e1!3m4!1sb32PRh4ttm8bNI9UL8s1RA!2e0!7i13312!8i6656?entry=ttu
https://www.google.com/maps/%403.4398626%2C-76.4838161%2C3a%2C75y%2C356.99h%2C93.68t/data%3D!3m6!1e1!3m4!1sb32PRh4ttm8bNI9UL8s1RA!2e0!7i13312!8i6656?entry=ttu


 
 

 

En la imagen se observa la ubicación del lugar de los hechos, donde se encuentra 

actualmente el resalto en la vía causante del accidente de tránsito, correspondiente a la 

dirección Calle 73 entre carrera 25u y 26b, sentido sur-norte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Imagen No. 3 Opción Street View. 

LINK O HIPERVÍNCULO DE REFERENCIA: 

https://www.google.com/maps/@3.4401617,-76.4838498,3a,75y,181.6h,94.19t/data=!3m6!1e1!3m4!1s- 

sbXsgMM6-bFPfEl-WNN6Q!2e0!7i13312!8i6656?entry=ttu 

https://www.google.com/maps/%403.4401617%2C-76.4838498%2C3a%2C75y%2C181.6h%2C94.19t/data%3D!3m6!1e1!3m4!1s-sbXsgMM6-bFPfEl-WNN6Q!2e0!7i13312!8i6656?entry=ttu
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Santiago de Cali, 08 de mayo de 2023 

 

Señores: 

 

 

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

E.    S.    D.  

 

 

 

REF. PETICIÓN 

 

LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, mayor de edad, identificado como 

aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito y haciendo 

uso de mi derecho constitucional, consagrado en la Carta Política 

artículo 23 y en la ley 1755 del 30 de junio de 2015, por medio del 

presente escrito, elevo ante usted petición, basado en los siguientes: 

 

 

HECHOS 

 

1. El día 24 del mes de enero del 2023, al caer en la vía a causa de 

un resalto que se encontraba sin señalización ubicado en la calle 

73 entre carrera 25u y 26, al frente de la Institución Educativa 

Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial 

de Santiago de Cali., mientras me desplazaba en mi 

motocicleta. 

 

PETICIÓN 

 

Muy respetuosamente le solicito, se sirva remitir el estudio de ingeniería 

de tránsito que recomiende el uso del reductor de velocidad o resalto 

de la vía mencionada y posterior aceptación de la comunidad 

afectada. 

 

Así mismo, se sirva enviar copia original o autentica del proceso 

precontractual y contractual mediante el cual se celebró el contrato 

que tenía por objeto la construcción del resalto o reductor de 



velocidad ubicado en la calle 73 entre carrera 25u y 26, al frente de la 

Institución Educativa Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el 

Distrito Especial de Santiago de Cali. 

 

Finalmente, se sirva informar si es lugar es una vía principal y el motivo 

por el cual no cuenta con señalización vertical ni pintura reflectiva con 

micro esferas de vidrio. 

 

 

NOTIFICACIONES 

Recibiré las respectivas notificaciones en la ciudad de Santiago de 

Cali, en la Calle 30N No. 2BN-66, por la sede del Deportivo Cali o al 

correo  asistentelegalbs@gmail.com.  

 

Agradezco su atención y colaboración. 

 

Cordialmente, 

 

 

_________________________________ 

LUIS GERARDO BURBANO OBANDO  

C.C. 98.398.362 de Pasto 
 

mailto:asistentelegalbs@gmail.com
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Santiago de Cali, 08 de mayo de 2023

Señores

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI

LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito y haciendo uso de mi
derecho constitucional, consagrado en la Carta Política artículo 23 y en la ley 1755 del 30 de junio de 2015, por medio del presente escrito, elevo ante usted
petición.

--

NATALIA PARDO LLANOS
Asistente 
Bryon & Salas Abogados
DIRECCIÓN: CALLE 30N # 2BN-66 | SAN VICENTE
CALI - VIALLE DEL CAUCA
www.bryonsalas.com
TEL: 6677546 o  6677547. 
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Señor(a)
LUIS GERARDO BURBANO OBANDO,

Usted acaba de hacer un requerimiento a la Administración Central de Santiago de Cali, Radicado con el número:
202341730100900872, le estaremos enviado su respuesta a través de este medio.

O también le puede hacer segumiento a través de este enlace de la página web de la Alcadía de Cali.

Atentamente,

Oficina de Atención al Ciudadano
Alcaldía Santiago de Cali.

Por favor, NO responda a este email, es un envío automático
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Santiago de Cali, 08 de junio de 2023 

 

Señores: 

 

 

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

E.    S.    D.  

 

 

 

REF. PETICIÓN 

 

LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, mayor de edad, identificado como 

aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito y haciendo 

uso de mi derecho constitucional, consagrado en la Carta Política 

artículo 23 y en la ley 1755 del 30 de junio de 2015, por medio del 

presente escrito, elevo ante usted petición, basado en lo siguiente: 

 

 

HECHOS 

 

1. El día 24 del mes de enero del 2023, fui víctima de un accidente 

de tránsito al caer en la vía a causa de un resalto que se 

encontraba sin señalización ubicado en la calle 73 entre carrera 

25u y 26b, sentido sur-norte, al frente de la Institución Educativa 

Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial 

de Santiago de Cali., mientras me desplazaba en mi 

motocicleta. 

 

PETICIÓN 

 

Muy respetuosamente le solicito, se sirva informar cuantos accidentes 

de tránsito se han presentado en la calle 73 entre carrera 25u y 26b, al 

frente de la Institución Educativa Oficial Llano Verde, sede Bartolomé 

Mitre, en el Distrito Especial de Santiago de Cali, a causa del resalto o 

reductor de velocidad ubicado en la mencionada vía. 

 



Así mismo, informar si para el día de los hechos, veinticuatro (24) de 

enero de 2024, se le había realizado mantenimiento a la calle 73 entre 

carrera 25u y 26b, al frente de la Institución Educativa Oficial Llano 

Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial de Santiago de Cali 

e informar que mantenimientos anteriores se realizaron a la vía 

mencionada, indicando las respectivas fechas. 

 

 

NOTIFICACIONES 

Recibiré las respectivas notificaciones en la ciudad de Santiago de 

Cali, en la Calle 30N No. 2BN-66, por la sede del Deportivo Cali o al 

correo  asistentelegalbs@gmail.com.  

 

Agradezco su atención y colaboración. 

 

Cordialmente, 

 

 

_________________________________ 

LUIS GERARDO BURBANO OBANDO  

C.C. 98.398.362 de Pasto 
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1 mensaje
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Para: contactenos <contactenos@cali.gov.co>

Santiago de Cali, 08 de junio de 2023

Señores

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI

LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito y haciendo uso de mi
derecho constitucional, consagrado en la Carta Política artículo 23 y en la ley 1755 del 30 de junio de 2015, por medio del presente escrito, elevo ante usted
petición.

--

Bryon & Salas Abogados
DIRECCIÓN: CALLE 30N # 2BN-66 | SAN VICENTE
CALI - VIALLE DEL CAUCA

TEL: 6677546 o  6677547. 

2 PETICIÓN DISTRITO DE CALI - LUIS GERARDO BURBANO.pdf
67K

https://mail.google.com/mail/u/3/?ui=2&ik=d4663e98e7&view=att&th=1889c0c6cc621af4&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lineti0v0&safe=1&zw


 

FORMATO: CONSTANCIAS DE TRÁMITE 
CONCILIATORIO EXTRAJUDICIAL  

ADMINISTRATIVO 
 

PROCESO: INTERVENCIÓN 

Versión 3 

Fecha 29/12/2022 

Código IN-F-20 

 

Verifique que ésta es la versión correcta antes de utilizar el documento 
Página 1 de 2 

 
 
 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL    
PROCURADURÍA 18 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación E- 2023-368465 Interno 128 

Fecha de Radicación: 9 junio 2023 
Fecha de Reparto: 9 junio 2023 

 
Convocante(s): LUIS GERARDO BURBANO OBANDO actuando en nombre propio y en 

representación de su hija menor ISABELA BURBANO LOPE; DIANA 
MARCELA GOMEZ BOLAÑOS actuando en nombre propio y en 
representación de su hijo menor ETHAN BURBANO GOMEZ; EDUARDO 
GOMEZ MEJIA, OLGA CECILIA BOLAÑOS SANCHEZ, YEISSON 
EDUARDO GOMEZ BOLAÑOS, NATHALIA GOMEZ BOLAÑOS, LUISA 
FERNANDA VALENCIA CARDONA actuando en nombre propio y en 
representación de su hija menor KAREN SOFIA GOMEZ VALENCIA; 
GUSTAVO BAYARDO UYAQUE OBANDO actuando en nombre propio y en 
representación de su hija menor DANNA SOFIA UYAQUE GUANCHA; 
MARTHA CELMIRA OBANDO DELGADO, GIANELLA DARLEY JACKELIN 
BURBANO BORJA actuando en nombre propio y en representación de su 
hijo menor YAMIDTH JHANCARLO BURBANO BORJA; MAYRA VANESSA 
UYAQUE OBANDO actuando en nombre propio y en representación de su 
hijo menor SAMUEL GUSTAVO GUANCHA UYAQUE; CRYSTIAN DAVID 
UYAQUE OBANDO  actuando en nombre propio y en representación de su 
hijo menor JUAN DIEGO UYAQUE ZAMBRANO; LUIS ALFREDO UYAQUE 
CAEZ y YOLANDA MERCEDES OBANDO DELGADO. 

Convocada(s):          DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  
Medio de control:       REPARACION DIRECTA 

 
 
 
En los términos del artículo 105 de la Ley 2220 de 20221, el Procurador 18 Judicial II para Asuntos 
Administrativos expide la siguiente:  

CONSTANCIA No. 163 

 
1. Mediante apoderado, el(la) convocante LUIS GERARDO BURBANO OBANDO Y OTROS 
presentó solicitud de conciliación extrajudicial el día 9 Junio de 2023 convocando a DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 
 
2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: : “1.1 Que el DISTRITO ESPECIAL DE 
SANTIAGO DE CALI representado legalmente por el señor alcalde Jorge Iván Ospina Gómez o quien 

                                                           
1ARTÍCULO 105. Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial. El agente 

del Ministerio Público expedirá el documento que acredita ante la autoridad judicial que, efectivamente, el trámite de 

conciliación extrajudicial se surtió para efectos de la presentación de la demanda, cuando a ello hubiere lugar. En la constancia 

se indicará la fecha de presentación de la solicitud, la fecha en que se celebró la audiencia, y se expresará sucintamente el 

asunto objeto de conciliación.  (…) 
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haga sus veces, y las partes convocantes lleguen a un acuerdo conciliatorio por los PERJUICIOS 
MORALES, MATERIALES y DAÑO A LA SALUD, con motivo de las graves lesiones sufridas por el 
señor LUIS GERARDO BURBANO OBANDO, en un accidente de tránsito mientras se desplazaba 
en su motocicleta el día veinticuatro (24) del mes de enero del dos mil veintitrés (2023), al caer en la 
vía a causa de un resalto que se encontraba sin señalización en la calle 73 entre carrera 25u y 26b, 
al frente de la Institución Educativa Oficial Llano Verde, sede Bartolomé Mitre, en el Distrito Especial 
de Santiago de Cali. 1.2. Que, como consecuencia de la anterior declaración, la parte convocada 
pague PERJUICIOS MORALES, MATERIALES y DAÑO A LA SALUD. Estimación razonada de la 
cuantía. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 157 del Código de Procedimiento Administrativo de 
lo Contencioso Administrativo, nos permitimos estimar razonadamente la cuantía en la suma de 
CIEN (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme a la pretensión mayor, 
consistente en el daño a la salud” 
 
3. En audiencia celebrada el 31 Julio de 2023, de forma no presencial se dejo constancia de la 

inasistencia del apoderado de la entidad convocada, lo cual puede ser un indicio de que no le asiste 

animo conciliatorio, por lo tanto, se declaró fallida la audiencia de conciliación, no obstante, se le 

concedió tres días de ley para que justificara su inasistencia. Transcurrido el termino anterior, el 

apoderado de la entidad convocada Dr. Jaime Rico Rojas presenta excusa y justificación de su 

inasistencia, allegando poder y anexos del mismo, sin adjuntar el acta del comité de conciliación. No 

obstante, en correo manifiesta que a la entidad no le asiste animo conciliatorio. 

4. De conformidad con lo expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad exigido para 

acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, al tenor de los artículos 92 y 94 de la Ley 

2220 de 2022, en concordancia con lo establecido en el con lo establecido en el artículo 161 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA y normas que 

lo modifiquen.  

5. No se ordena la devolución de documentos aportados con la solicitud de conciliación en razón a 

que fue tramitada por medios digitales. 

 

Dada en Santiago de Cali, al cuatro (4) días del mes de Agosto del año 2023, fecha en la que se 

realiza su envío al correo electrónico indicado por la parte convocante. 

 

 

SOLIS OVIDIO GUZMAN BURBANO 
Procurador 18 Judicial II Administrativo 

 






